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ACTO 
LEGISLATIVO 

"·', 

Acto LegislatizJO iVo. 01 de 1996 
(Enero 15) 

Por el cual se lnodifican los 
artículos 299 y 300 de la 
Con~titucíón Política. 

El Conp,rc::,o de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo l. El artículo 299 de la Con~titud6n Pohtica de 
Colombia qucdarJ a r 

"Artículo 299. En cada departamento habrJ una corporación 
administratira de elección popular que se denominará 
A~ambka Departamental. la cual cstara mtegrada por no 
m~.:no · de once miembros ni ma de treinta }' uno. Dicha 
corporación gozará de autonom¡a administrativa r 
presupue ro propio 

El regimen de inhabilidades e incompatibilidades de los 
diputado, ~era fijado por la le~ "o podra ser menos e~tricto 
que el eñalado para lo congre'iist<ts en lo que corresponda. 
El penado de lo diputado erJ de tre (3) ano~. y remiran 
la calidad de serddore publicas. 

Para ser elegido diputado se requiere er ciudadano en 
ejercicio, no haber sido condenado a pena privatira de la 
libertad. con excepcion de lo delito político. o culpo os y 

haber re idilio en la respectiYa circum.cripción electoral 
durante el :uio inmediatamente anterior a la fecha de la 

elección. 

Lo miembro de la Asamblea Departamental tendrán derecho 
a una remuneracion durante las ·e ione corre pondiente · ) 
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estarán amparado por un rtg~men de prestaciones) seguridad 
social. en lo terminas que fije la le) ". 

Articulo 2. El artículo 300 de la Con titución Política de 
Colombia quedará así: 

"Artículo 300. Corre ponde a las Asambleas Departamen
tales. por medio de ordrnanzas: 

Reglamentar el ejercicio de L1S funcione~ \ la presta
ción de lo~ ~erlicios a cargo del departamemo. 

2. Expedir la dhposicione relacionada~ con la 
planeación el des;mollo económico ) ~ocia l. d apoyo 
financiero ) creditiuo a los municipio'. d turi-,mo, el 

tr.tn~porte , d ambiente, la. obra-. púbhca" la~ Yias de 
comunicación) el dc'>arrollo de us zonas de frontera . 

l doptar de acuerdo con la lq lo pl:u1cs > programas 
de desarrollo económico ) social y los de obras publi
ca..,, con la determinación de las inrer iones' medidas 
que se cons1dtren necesariíl! para impul. ar su e¡ccu
tion ) a.segurar su cumplimiento. 

-+. Decretar. de conformidad con la le), lo. tributos r con
tribuciones necesario. para el cumplimiento de las fun
ciones departammtale . 

5. E.\ pedir las normas orgánicas del pre upuc to departa
mental y el pre upue~to anual de rema ) gasto . 

6. Con sujeción a lo~ requi itos que . eñale la ley, crear) 
suprimir municipios. egregar y agregar territorio 
municipales.) organizar prorincias. 

7. Determinar la e~tmctura de la admimstración departa
mental, las ftmciones de sus dependencias, las escalas 

de remuneración corre pendientes a us di tinta cate
gorías de empleo; crear lo · e tablecimiento · publicos 
) las empre as industriales o comerciale~ del departa-
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mento y autorizar la formación de ociedade de eco
nomía mixta. 

8. Dictar normas de policía en todo aquello que no sea 
materia de disposición legal. 

9. Autorizar al gobernador del departamento para cele
brar contrato , negociar empré tito , enajenar biene 
y ejercer, pro tempore, precisas funciones de las que 
corresponden a las asambleas departamentales. 

10. Regular, en concurrencia con el municipio, el deporte, 
la educación y la salud en lo término que determina 
la ley. 

11. olidtar informe obre el ejercicio de u funciones al 
Contralor General del departamento, ecretarios de 
gabinete, jefes de departamentos administrativos y di
rectores de in tituto de centralizado del orden depar
tamental. 

12. Cumplir las demás funcione que le asignen la Con ti-
tudón y la ley. 

Lo planes y programas de de arrollo de obras públicas, serán 
coordinados e integrado con los planes y programas 
municipale , regionales y nacionales. 

Las ordenanzas a que se refieren lo numerale 3, 5 y de 
e te artículo, las que decretan inver ione , participaciones 

o cesiones de rentas y biene departamentale y las que creen 
servicio a cargo del departamento o los tra pasen a él, o lo 
podrán ser dictadas o reformadas a iniciativa del gobernador. 

Artículo 3. El presente Acto Legislativo rige a partir de u 
promulgación. 

El Presidente del Honorable enado de la República, 
julio César Guerra Tulena 

El ecretario General del Honorable enado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega 

El Pre idente de la Honorable Cámara de Repre entante , 
Rodrigo Rivera Salazar 

El ecretario General de la Honorable Cámara de 
Representante , 

Diego Vivas Tafur 

REPUBUCA DE COLOMBIA- GOBIERNO NACIONAL 

Publique e y ejecútese 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a lo 15 de enero de 1996 

El Presidente de la República 

ERNESTO AMPER PIZANO 

El Ministro del Interior, 
Horacio Serpa Uribe. 
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LEYES 

Ley 256 de 1996 
(Enero 15) 

Por la cual se dictan nonnas 
sobre conzpetencia desleal. 

El ,ongre o de olombia, 

DE RETA: 

API L PRI\1r R 

Dispo icion gen erale 

Artículo l. Objeto. in perjuicio de otra forma · de 
protección. la pre. ente Ley tiene por objeto garantizar la 
libre) leal competencia económica. mediante la prohibicion 
de acto · } conducta! de competencia de leal, en beneficio 
de todo lo que partí ipen en el mercado) en concordancia 
con lo e tablecido en el numeral 1 del arttculo 1 O bi del 
Convenio de Parí , aprobado mediante ley 1 8 de 199"1. 

Artículo 2. Ambito objetivo de aplicación. Lo 
comportamiento preví to en e ta ley tendrán la 
con ideración de acto de competencia de leal iempre que 
realicen en el mercado y con fme concurrenciale . 

La finalidad concurrencia! del acto e pre umr cuando é. te, 
por la circun rancia en que e realiza , e revela 
objetivamente idoneo para mantener o incrementar la 
participación en el mercado de quien lo realiza o de un 
tercero. 

Articulo 3. Ambito subjetivo de aplicación Esta ley e le 
aplicará tanto a lo comerciante como a cuale quiera otro 
participante en el mercado. 
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La aplicación de la ley no podra upeditar ·e a la exi tencia 
de una relación de comp tencia entre el sujeto activo y el 
·ujeto pasivo en el acto de ompetencia de ·leaL 

Artículo 4. Ambito territorial de aplicación. E.'lta ley se le 
aplicara a lo a to de competencia de leal cuyo efecto 
principale tengan lugar o e tén Uamado a tenerlo. en el 
mercado colombiano. 

Artículo 5. Concepto de prestaciones mercantiles. La 

pre tacione mercantilc pueden consi tir en acto · y 

opera ion de lo participante en el mercado, relacionado 
con la entrega de biene 1 mcrcannas. la pre taoon de 

rvic10 o el cumplimiento de hecho po iuvo o negallm . 
:us epttble de apr ciacion pecuniaria, que e con muyen 
en la actividad concreta y efectiva para el cumplimiento de 
un deber juridi o. 

Articulo 6. Interpretación ta Le) debera interpretar e 
de acuerdo con lo prmcipio con tirucionale de a tividad 
econórruca e iniciattva privada libre dentro de lo límite 
del bien común, ) competencia economica ) libre } leal 
pero r ponsable. 

CAPillJLO EG DO 

Acto d e comp te ncia desleal 

Artículo 7. Probibíción general. Quedan prohibido· lo 
acto de competencia de leal. Lo participante en el 
mercado deben re petar en todas sus actuadone el principio 
de la buena fe comercial . 

En concordancia con lo e tablecido por el numeral 2 del 
artículo 1 O bi del Convenio de Parí , aprobado mediante 
Ley 1 8 de 1994, e con idera que constituye competencia 
de leal, todo acto o hecho que e realice en el mercado con 
fmc concurrenciale , cuando re ulte contrario a las anas 
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costumbre mercantile , al principio de la buena fe 
comercial a lo u o hone to en materia industrial o 
comercial, o bien cuando e té encaminado a afectar o afecte 
la libertad de deci ión del comprador o con umidor, o el 
funcionamiento concurrencia! del mercado. 

Articulo 8. Actos de desviación de la clientela. e considera 
de leal toda conducta que tenga como objeto o como efecto 
desviar la Clientela de la actividad, pre racione mercantile 
o e tablecimiento ajeno , iempre que ea contraria a las 

anas co rumbre mercantile o a lo u o hone to en 
materia industrial o comercial. 

Articulo 9. Actos de desorganización. Se con idera desleal 
toda conducta que tenga por objeto o como efecto 
de organizar internamente la empre a, la pre racione 
mercantile o el establecimiento ajeno. 

Articulo 10. Actos de confusión. En concordancia con lo 
e tablecido por el punto 1 del numeral3 del artículo 10 bi 
del Convenio de París, aprobado mediante Ley 17 de 1994, 
e con idera de leal toda conducta que tenga por objeto o 

como efecto, crear confu ión con la actividad, la 
pre taciones mercantile o el e tablecimiento ajeno . 

Artículo 11. Actos de engmio. En concordancia con lo 
e tablecido por el punto 3 del numeral 3 del articulo 1 O bi 
del Convenio de Parí , aprobado mediante Ley 178 de 1994, 
se con. idera d leal toda conducta que tenga por objeto o 
como efecto inducir al público a error obre la acth·idad, !:u, 

pre racione mercantile o el e tablecimiento ajeno . 

e pre ume de leal la utilización o difu ión de indicacione 
o a everacione incorrecta o fal a , la omi ión de la 
\erdaderas y cualquier otro tipo de práctica que, por las 
circun tancias en que tenga lugar, sea usceptible de inducir 
a error a las per onas a las que e dirige o alcanza obre la 
actividad, las prestacione mercantil e o el e tablecimiento 
ajeno , así como obre la naturaleza el modo de fabricación, 
las características, la aptitud en el empleo o la cantidad de 
lo productos. 

Articulo 12. Actos de descrédito. En concordancia con lo 
establecido por el punto 2 del numeral3 del artículo 1 O bis del 
Convenio de París, aprobado mediante Ley 178 de 1994, se 
considera de leal la utilizadón o difusión de indicaciones o 
aseveraciones incorrectas o falsas, la omisión de las verdaderas 
y cualquier otro tipo de práctica que tenga por objeto o como 
efecto de acreditar la actividad, la pre racione , el 
establedmiento o las relaciones mercantiles de un tercero, a 
no ser que sean exactas, verdaderas y pertinentes . 

Artículo 13. Actos de comparación. in pe~uicio de lo 
establecido en lo articulo 11 y 13 de e ta ley, e considera 

de leal la comparación pública de la actividad, la 
pre tacione mercantile o el e tablecimiento propio o 
ajenos con lo de un tercero, cuando dicha comparación 
utilice indicacione o aseveracione incorrectas o fal as, u 
omita las verdaderas. Así mi mo e con idera de leal toda 
comparación que e refiera a extremo que no sean análogo , 
ni comprobable . 

Artículo 14. Actos de imitación. La imitación de 
pre tacione mercantile e iniciativas empre ariale ajenas 
es libre, salvo que e tén amparadas por la ley. 

o ob tante, la imitación exacta y minucio a de la 
pre racione de un tercero e con iderará de leal cuando 
genere confu ión acerca de la procedencia empre arial de 
la pre tación o comporte un aprovechamiento indebido de 
la reputación ajena. 

La inevitable existencia de lo indicados rie go de confusión 
o de aprovechamiento de la reputación ajena excluye la 
de lealtad de la practica. 

También considerará de leal la imitación i temática de 
la pre racione e iniciativas empresarial e de un competidor 
cuando dicha e trategia e haUe encaminada a impedir u 
ob taculice u afirmación en el mer ado y exceda de lo que 
egún la circun tancia , pueda reputar e como una 

respue ta natural del mercado. 

Artículo 15. fxplotació11 de la reputación ajena. e 
considera de leal el aprovechanliento en beneficiO propio o 
ajeno. de lru, ventajas de la reputacion industrial, comercial 
o profe ional adquirida por otro en el mercado. 

in perjuicio de lo di pue to en el Código Penal y en lo 
tratado internacionale , e considerará de leal el empleo 
no autorizado de igno di tintivo ajeno o de 
denominacione de origen falsas o engaño ·as aunque e tén 
acompañada de la indicación acerca de la verdadera 
procedencia del producto o de expresione tale como 
•modelo•, • i tema• •tipo•. cela e•, «género•. •manera•, 
•imitación•, y imilare . 

Artírulo 16. Violación de secretos. e considera de leal la 
divulgación o explotación, in autorización de u titular, de 
ecreto indu triale o de cualquiera otra clase de ecreto 

ernpresariale a lo que e haya tenido acce o legítimamente 
pero con deber de r erva, o ilegítimamente, a con ecuencia 
de algunas de las conductas preví ta en el inciso iguiente 
o en el articulo 18 de e ta ley. 

Tendrá así mismo la consideración de de leal, la adqui ición 
de ecreto por medio de e pionaje o procedimiento 
análogo , in pe~uicio de las ancione que otras normas 
e tablezcan. 
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Las accion referente a la violación de secreto procederán 
in que para ello ea preci o que concurran lo requi ito a 

que hace referencia el artículo 2 de e ta ley. 

Artículo 17. Inducción a la ruptura contractual. e 
con idera de leal la inducción a trabajadores, proveedore , 
cllent y demás obligado , a infringir lo deberes contractuale 
básico que han contraído con lo competidore . 

La inducción a la terminación regular de un contrato o el 

aprovechamiento en beneficio propio o ajeno de una 
infracción contractual ajena olo e califica de leal cuando, 
iendo conocida, tenga por objeto la expansión de un ector 

industrial o empre ariaJ o vaya acompañada de circun rancias 
tale como el engaño la intención de eliminar a un 
competidor del mercado u otro análogo . 

Artículo 18. Violación de normas. e considera de leal la 
efectiva realización en el mercado de una ventaja competitiva 
adquirida frente a lo competidore mediante la infracción 
de una norma jurídica. La ventaja ha de er signi.ficatjya. 

Articulo 19. Pactos desleales de exclusividad. e con idera 
de leal pa tar en los contrato de uministro cláu ulas de 
e clu ividad, cuando dichas cláu ulas tengan por objeto o 
como efecto, re tringir el acce o de lo competidore al 
mercado, o monopolizar la di tribución de productos o 
ervicio ,exceptO las indu trias licoreras mientras é tas .ean 

de propiedad de lo eme rerriroriale .. 

CAPITULO TER ERO 

Accione derivadas de la competencia 
de leal 

Articulo 20. Acciones. ontra lo acto de competencia 
de leal podrán interponer e la · siguiente accione : 

l. Acción declarativa )' de condena. El afectado por acto 
de competencia de leal tendrá acción para que e de
clare judicialmente la ilegalidad de lo acto realizado 
y en con ecuencia e le ordene al infractor remover lo 
efecto producido por dicho acto e indemnizar lo 
pe~uicío cau ado al demandante. 

El demandante podrá olicitar en cualquier momento 
del proce o que e practiquen las medidas cautelare 
con agradas en el artículo 33 de la pre ente ley. 

2. Acción preventiva o de prohibición. La per ona que 
píen e que pueda resultar afectada por acto de com
petencia desleal, tendrá acci.ón para olicitarle al juez 
que evite la realización de una conducta de leal que 
aún no e ha perfeccionado, o que la prohíba aunque 
aún no e haya producido daño alguno. 
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Articulo 21. Legitimación activa. En concordancia con lo 
e tablecido por el articulo 10 del Convenio de Parí , 
aprobado mediante Ley 1 8 de 1994,cualquier per ona que 
participe o demue tre u intención para participar en el 
mercado,cuyos intere e económico resulten perjudicado 
o amenazados por lo acto de competencia de leal, e tá 
legitimada para el ejercicio de las accione prevista en el 
artículo 20 de e ta ley . 

La accione contemplada en el artículo 20, podrán 
ejercitar e además por las iguiente entidade : 

·Las a ociaciones o corporacione profesionale y gremiale 
cuando resulten gravemente afectado lo interese de u 
miembro ; 

• Las asociacione que, egún u e tatuto , tengan por 
finalidad la protección del con umidor. La legitimación 
quedará upeditada en e te upue to a que el acto de 
competencia de leal per guido afecte de manera grave y 
directa lo intere e de lo consumidores; 

· El Procurador General de la Nación en nombre de la Nación, 
re pecto de aquello acto de leale que afecten gravemente 
el interé público a la con ervacion de un orden económico 
de libre competencia. 

La legitima ión e pre umir:í cuando el acto de competencia 
de leal afecte a un ector económico en su totalidad, o a 
una parte ustancial del mi mo. 

Artículo 22. La legitimación pasil,a. Las accione previ t 
en el artículo 20, procederán contra cualquier per o na cuya 
conducta haya contribuido a la realización del acto de 
competencia desleal. 

i el acto de competencia de leal e realizado por 
tiJbajadore u otro colaboradore en el ejercicio de ·u 
funcione y debere contractuales, las accione preví tasen 
el artículo 20 de esta ley, deberán dirigirse contra el patrono. 

Articulo 23. Prescripción. Las accione de competencia 
de leal prescriben en do (2) año a partir del m o memo en 
que el legitimado tu o conocimiento de la per ona que 
realizó el acto de competencia de leal y en todo caso, por el 

tran cur o de tre (3) año contado a partir del momento 
de la realización del acto. 

CAPITULO CUARTO 

Disposiciones procesales 

Articulo 24. Trámite. in pe~uicio de lo di pue to en las 
normas legales obre protección al consumidor lo proceso 
por violación a la norma de competencia de leal e 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



tramitarán por el procedimiento abreviado de aito en el 
Código de Procedimiento Civil y erán competente para u 
conocimiento lo jueces e pecializados en Derecho 
Comercial creado por el Decreto 22 3 de 1989. En donde 
é to no existan conocerán de esta clase de proce o lo 
juece civile del circuito. 

Artículo 25. Competencia territorial. En lo juicio en 
materia de competencia de leal erá competente el juez 
del lugar donde el demandado tenga u e tablecimiento y 
a falta de é te, u domicilio. En el upuesto de. que el 
demandando carezca de e tablecimiento y domicilio en el 
territorio nacional, erá competente el juez de u re idencia 
habitual. 

A la elección del demandante, también erá competente el 
juez del lugar donde e haya realiz.ado el acto de competencia 
de leal; y, si éste e ha realizado en el extranjero, el del lugar 
donde produzcan u· efecto . 

Artículo 26. PeNdón y decreto de diligencias preliminares 
de comprobación. Las per onas legitimadas para ejercitar 
accione de competencia desleal podrán pedir al Juez que 
con carácter urgente decrete la práctica de diligencias para 
la comprobación de hecho que puedan constituir acto de 
competencia de leal. 

Ante de resolver obre la petición formulada, el juez podrá 
requerir lo informe y ordenar las inve tigacione que 
considere oportunas. 

olamente podrá decretar e la práctica de las diligencia 
cuando dadas 1 circunstancias del caso, a pre umible la 

calificación de un acto de competencia como de leal y no 
ea po ible comprobar la realidad de la misma in practicar 

las diferencias olicitadas. 

Al decretar, en u ca o, la práctica de las diligencia 
olicitadas, el juez fijará la caución que deberá pretar el 

peticionario para re ponder de lo daño y perjuicio que 
eventualmente puedan ocasionar e. i el juez no con idera 
uficientemente fundada la preten ión, la denegará por 

medio de auto que erá apelable en el efecto u pen ¡vo o 
en el devolutivo. 

Artículo 27. Práctica JI apreciación de la diligencia 
preliminar de comprobación . En la diligencia de 
comprobación el juez, con intervención, i fuere nece ario, 
del perito o perito ,que a tal efecto haya de ignado, y oídas 
las manifestacione de las per onas con quiene e entienda 
la diligencia, determinará si la máquina , di po itivo , 
in talacione ,procedimientos o actividades, in peccionadas 
pueden ervir para llevar a cabo acto de competencia 
de leal. 

Cuando el juez considere que no e presumible que lo 
medio in peccionado estén lrviendo para llevar a cabo 
acto de competencia de leal, dará por terminada la diligencia, 
ordenará que e forme cuaderno eparado en el que e 
incluirán la actuacione que e mantendrá ecreto, y 

notificará al peticionario, que no procede darle a conocer el 

re u1tado de las diligencias realizadas. 

En lo demá ca o , el juez con intervención, i fuere 
nece ario, del perito o perito de ignado al efecto,efectuará 
una detallada de 'cripción de la máquinas, di po itivos, 
in talacione , procedimiento o actividade mediante la 
utilización de lo cuale e lleve pre umiblemente a cabo 
acto de competencia desleal. 

En todo ca o cuidará el Juez que la diligencia de 
comprobación no lrva como medio para violar ecreto 
indu triale o para realizar acto que con tituyan 
competencia desleal. 

Contra la deci ión del juez obre el re ultado de la diligencia 
practicada no procederá ningún recur o. 

Artículo 28. Certificación de las diligencias preliminares. 
Prohibición al solicitante. De las diligencias de comproba ión 
realizadas no podrán expedirse otras certificacione ni copias 
que la de tinada a la parte afectada y la preci a para que el 
olicitante de las mismas inicie la corre pondiente acción 

judicial. El olicitante ' lo podrá utilizar esta documentación 
para plantear dicha a don, con prohibIción de dIvulgarla o 
comunicarla a tercero . 

Artículo 29. Término para presentar la demanda. i en el 

plazo de do (2) me a partir de la fecha de la practica de 

I~ diligenci de comprobación no e hubiere pre entado 
la corre pondiente demanda ejercitando la acción judicial 
quedarán aquéllas in efecto y no podrán ser utili7..adas en 
ninguna otra accion judicial. 

Artículo 30. Reclamo de la parte afectada por las 
diligencias preliminares. La parte afectada por las diligencias 
de comprobación podrá reclamar en todo caso, de quien las 
hubiere olicitado, los gastos y daño que e le hubieren 
ocasionado,incluido el lucro ce ante, todo ello in perjuicio 
de la re pon abilidad general por daño y perjuicio en que 
hubiere incurrido el solicitante de las medidas en lo caso 
que a ello hubiere lugar. 

Artículo 31. Medidas cautelares. Comprobada la realiz.ación 
de un acto de competencia desleal, o la inminencia de la 
mi ma, el juez, a in tancia de per ona legitimada y bajo 
re pon abilidad de la misma, podrá ordenar la ce ación 
provi ¡onal del mi mo y decretar las demá medida 
cautelares que re ulten pertinente . 
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La medida preví ta en el inci o anterior erán de 
tramitación preferente. En caso de peligro grave e inminente 
podrán adoptar e in oir a la parte contraria y podrán er 
dictadas dentro de las veinticuatrO (24) hora iguiente a la 
pre entación de la olicitud. 

i la medida e olicitan ante de er interpue ta la 
demanda, también erá competente para adoptarlas el juez 
del lugar donde el acto de competencia de leal produzca o 
pueda producir us efecto . 

No ob tante, una vez pre entada la demanda principal, el 
juez que conozca de ella erá el único competente en todo 
lo relativo a las medidas adoptadas. 

Las medid cautelare , en lo previsto por e te artículo, se 
regirán de conformidad con lo e tablecido en el artículo 568 
del Código de Comercio r en lo artículo 6 8 a 691 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 32. Especialidad en materia probatoria. En 
controver ias originada por la infracción de lo artículo 
11 ,13 o 14, el juez, en el momento de decretar la práctica de 
prueb , podrá requerir de oficio al demandado para que 
aporte la pruebas relativas a la exactitud y veracidad de las 
indicacione o manife tacion realizadas. 

Cuando dicha prueba no ea aportada, el juez podrá e timar 
que la indi acione o manife. tacione enjuiciada on 
inexactas o fa! ·as. 

Artículo 33. Vigencia La pre ente ley rige a partir de u 
promulgacion y deroga el artículo 1 O de la Ley 155 de 1959; 
lo. artículo 75 a del Decreto 41 O de 197 l,lo aruculo 
9 S y 9 6 del Código de Comercio y las demas norma que 
le ean contrarias. 

El Prc idente del honorable enado de la República, 

julio César Guerra Tulena. 

El ecretario General del honorable errado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Pre idente de la honorable Cámara de Repre entante , 

Rodrigo Rivera Salazar. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre entante . 

Diego Vivas Tafur. 

REPUBUCA DE COLOMBIA- GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecúte e. 

Dada en antafé de Bogotá, D. C. , a 15 de enero de 1996. 

ERNESTO AMPER PIZANO 
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El Mini tro de De arrollo Económico, 
Rodrigo Marín Berna/. 

Le-y 258 de 1996 
(Enero 17) 

Por la cual se establece la 
afectación a vivienda familiar y 

se dictan otras disposiciones. 

El Congre o de Colombia, 

DE RETA: 

CAPITUL 

Afectación a vivienda familiar 

Articulo l. Definición. Entiénde e afectado a vivienda 
familiar el bien inmueble adquirido n su totalidad por uno 
de lo cónyuge , ante o de pué de la celebración del 
matrimonio de tinado a la habitacion de la familia 

Artículo 2. Constitución de la afectaciótl. La afectact ' n a 
que se refiere el artiCulo anterior opera por mini terio de la 
ley re pecto a la vivienda que e adquieran con 
po terioridad a la vigencia de la prc ente le . 

Lo inmueble adquirido ante de la vigencia de la 
pre ente ley podrán afectar e a vivienda familiar mediante 
e critura pública otorgada por ambo cónyuge , o 
conforme al procedimiento notarial o judicial e tablecido 
en la pre ente ley. 

Artículo 3. Doble firma. Lo inmueble afectado a vivienda 
familiar o lo podrán enajenar e, o con tiruir e gravamen u 
otro derecho real obre ello con el con entimiento libre de 
ambo cónyuge , el cual e entenderá expre ado con u 
flfll13. 

Artículo 4. Levantamiento de la afectación . Ambo 
cónyuge podrán levantar en cualquier momento, de común 
acuerdo y mediante e critura pública ometida a regi tro,la 
afectación a vivienda familiar. 
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En todo caso podrá levantar e la afectación a olicitud de 

uno de lo cónyuge , en virtud de providencia judicial en 
lo iguiemes evemo : 

l. Cuando exista otra vivienda efectivamente habitada por 
la familia o e pruebe iquiera umariamente que la 
habrá; circun rancias é tas que erán calificadas por el 
juez. 

2. Cuando la autoridad competente decrete la expropia
ción del inmueble o el juez de ejecudone fi cale de
clare la exi tencia de una obligación tributaria o contri
bución de carácter publico. 

3. Cuando judicialmente e u penda o priYe de la patria 
pote tad a uno de lo cónyt1gc . 

4. Cuando judicialmente e declare la au encía de cual
quiera de lo cónyuge . 

5. Cuando judicialmente e declare la incapacidad civil 
de uno de lo cón}1Jg . 

6. Cuando e di uelva la sociedad conyugal por cualquie
ra de las cau as prevista en la le). 

Por cualquier ju to motivo apreciado por el juez de fa
milia para levantar la afectacion, a olicitud de un cón
yuge,del Mini terio Público o de un tercero perjudica
do o defraudado con la afectación. 

Parágrafo l. En lo evento contemplado. en el numeral 
'egundo de e te artí ulo, la entidad pubhca expropiante o 
acreedora del impue'lto o contribucion. podra olicitar el 
lcvantantiento de la afectacion. 

Parágrafo 2. lA afectación a vivienda familiar ·e extinguira 
de pleno derecho, in nece idade de pronunciamiento 
JUdicial , por muerte real o pre unta de uno o ambos 
conyuge . 

Articulo 5. Oponíbilidad. La afectación a vi\ienda familiar 
a que e refiere la pre ente ley solo erá oponible a tercero 
a partir de anotacion ante la Oficina de Regi tro de 
In trumentos Público y en el corre pondiente folio de 
matrícula inmobiliaria. 

Parágrafo. Las viviendas de interé social construidas como 
mejoras en predio ajeno podrán registrarse como tale en el 
Folio de Matrícula Inmobiliaria del inmueble r pectivo y 

obre ella con tituir e afectacion a vivienda familiar o 
patrimonio de familia inembargable, in de conocintiento 
de lo derecho del dueño del predio. 

Artículo 6. Obligadón de los notarios. Para el otorgamiento 
de toda e critura pública de enajenación o constitución de 

gravamen o derecho reale obre un bien inmueble 
de tinado a vivienda, el notario indagará al propietario del 
inmueble acerca de i tiene vigente ociedad con}1Jgal , 
matrimonio o unión marital de hecho, y é te deberá declarar, 
bajo la gravedad del juramento, i dicho inmueble e tá 
afectado a vivienda familiar; alvo cuando ambo cónyuge 
acudan a firmar la e critura. 

"El otario también indagará al comprador del inmueble 
de tinado a vivienda i tiene ociedad conyugal vigente, 
matrimonio o unión marital de hecho y i po ·ee otro bien 
inmueble afectado a vivienda familiar. En e o de no exi tir 
ningún bien inmueble ya afectado a vivienda familiar. el 
notario dejará constancia expre a de la con titución de la 
afectación por mini terio de la ley. 

Con todo, los cónyuge de común acuerdo pueden declarar 
que no ometen el inmueble a la afectación de vivienda 
familiar. 

"El . orario que omita dejar con rancia en la re pectiva 
e critura pública de lo debere. establecido en el pre ente 
artículo incurre en cau al de mala conducta. 

''Quedarán viciado de nulidad absoluta lo acto jundico 
que de conozcan la afectación a vivienda familiar. 

Articulo 7. lnembargabilidad. Lo biene inmueble. bajo 
afectación a 'ivienda familiar on inembargable. , alYo en 
lo. 1guiente caso : 

l. Cuando obre el bien inmueble se hubiere con tituido 
ltipoteca con anterioridad al registro de la afectación a 
vivienda familiar. 

2 Cuando la hipoteca se hubiere con tituido para garan
tizar préstamo para la adqui ición, con trucción o me
jora de la vivienda. 

Artículo 8. Expropiadón. El decreto de expropiación de 
un inmueble impedirá u afectacion a vivíend1 familiar 
permitirá el levantamiento judicial de e te gravamen para 
hacer po ible la expropiación. 

La declaratoria de utilidad pública e interé ocia! o la 
afectación a obra pública de un inmueble bajo afectación a 
vivienda familiar podra conducir a la enajenación voluntaria 
directa del inmueble, con la firma de ambo cónyuge . 

CAPITULO ll 

Normas procesales 

Artículo 9. Procedimiento notarial. Cuando ea nece ario 
con tituir, modificar o levantar la afectación a vivienda 
familiar, el cónyuge intere ado acudirá ante un notario del 
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domicilio de la familia con el objeto de que tramite u 
olicirud, con citación del otro cónyuge. 

i ambo cónyuge e ruvieren de acuerdo, se procederá a la 
con titución, modificación o levantamiento de la afectación 
a vivienda familiar mediante e critura pública, en el evento 
de no lograr e el acuerdo, podrá acuctirse al juez de familia 
competente. 

Artículo 10. Procedimiento judicial. Para la con tirución, 
modificación o levantamiento judicial de la afectación a 
vivienda familiar erá competente el juez de familia del lugar 
de ubicación del irunueble,mectiante proceso verbal sumario. 

La constirución de la afectación a vivienda familiar y u 
modificación o levantamiento podrán acumularse dentro de 
lo proce os de declaratoria de ausencia, muerte presunta o 
por desaparecimiento, interdicción civil del padre o de la 
madre, pérdida o u pensión de la patria protestad,ctivorcio, 
eparación de cuerpo o de biene y liquidación de la 
ociedad conyugal. En tale caso , erá competente para 

conocer de esta mectida el juez que e té conociendo de lo 
referidos proce o . 

Artículo 11. Inscripción de la demanda. Cuando se 
demande el divorcio, la paración judicial d cuerpo o de 
biene , la declaratoria de unión marital de hecho, la 
liquidación de la ociedad conyugal o de la patrimonial entre 
compañero permanente ; el demandante podrá olicitar la 

in cripción de la demanda en la Oficina de Registro de 
Instrumento Público donde aparezca inscrito el inmueble 
ometido a la afectación de vivienda familiar y lo inmueble 

perteneciente a la ociedad conyugal, o en cualquiera de 
las entidade que la ley e tablece para el regí tro de bienes 
ujeto a e te requi ito. 

La inscripción de la demanda podrá levantar e por olicirud 
conjunta de la parte en litigio o por terminación del 
proceso. 

Artículo 12. Compañeros pem1anentes. La dispo iciones 
de la pre ente ley referidas a lo cónyuge e aplicarán 
exten ivamente a lo compañero permanentes cuya unión 
haya perdurado por lo meno do año . 

Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha 
de u promulgación y deroga todas las disposicione que le 
sean contrarias . 

El Pre idente del enado de la República, 
julio César Guerra Tulena. 

El ecretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 
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El Pre idente de la honorable Cámara de Representantes, 
Rodrigo Rivera Salazar. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Representante , 
Diego Vivas Tafur. 

REPUBUCA DE COLOMBIA · GOBIERNO NACIONAL 

Publiquese y ejecútese. 

Dada en antafé de Bogotá, D. C. , a 1 de enero de 1996. 

ERNESTO AMPER PIZANO 

El Ministro de justicia y del Derecho, 
Carlos Eduardo Medellín Becerra. 

Ley 262 de 1996 
(Enero 23) 

Po1· la cual se autoriza a algunas 
cooperativas financieras para 

acceder a los recursos del Fondo 
para el Financiamiento del 

Sector Agropecuario -Fínagro- y 
se dictan normas generales, 

objetivos y criterios a los cuales 
debe sujetarse el Gobierno 

Nacional para la intervención de 
estas entidades. 

El Congre o de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo l. Las cooperativas especializad:ls de ahorro y 

crédito y las cooperativas multiactivas con sección de ahorro 
y crédito, debidamente autorizadas por el Departamento 
Administrativo Nacional de Cooperativas y que ejerzan la 

actividad finandera con terceros, podrán rede contar ante 
el Fondo para el Financiamiento del ector Agropecuario · 
Finagro-lo crédito agropecuario que otorguen, de acuerdo 
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con los término y condidones que eñale la Comí ión 
Nacional de Crédito Agropecuario. 

Artículo 2. Las obligaciones en favor del Fondo para el 
Finandamlento del ector Agropecuario -Fina gro., derivadas 
de las operadones de redescuento que efectúen las entidades 
a que se refiere el artículo anterior, gozarán del derecho a 
ser cubiertas con urnas o biene excluidos de la masa de 
liquidación de e tas entidades. 

Artículo 3. El Gobierno Nacional determinará la cuantía o 
proporción mínima de recur os que, en forma de préstamos 
e inver iones, deberán de tinar al ector agropecuario las 

entidades que, conforme a lo previ to en la presente ley, 
redescuenten préstamo en Finagro, cuando exi tan fallas 
en el mercado o con el propó ito de democratizar el crédito. 
Además, señalará lo término y condicione en que habrán 
de cumplir esta obligación. 

Para el ejercicio de esta facultad el Gobierno Nadonal deberá 
actuar en coordinación con la Junta Directiva del Banco de 
la República. 

Artículo 4. Esta ley rige de de la fecha de u promulgación 
en el Diario Oficial. 

El Pre idente del honorable enado de la República, 
]ulto César Guerra Tulena. 

El ecretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Rodrigo Rivera Salazar. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Representante , 
Diego Vivas Tafur. 

República de Colombia -Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecúte e. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C. , a 23 de enero de 1996. 

ERNESTO SAMPER PlZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Guillermo Perry Rubio. 

La Mini tra de Agricultura y De arrollo Rural, 
Cecilia López Montaño. 
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DECRETOS 

Decreto Número 0115 de 1996 
(Enero 15) 

Por el cual se establecen no'nnas 
sobre la elaboraci6n, 

confonnaci6n y ejecuci6n de los 
presupuestos de las empresas 
industriales JI con1erciales del 
Estado y de las sociedades de 
Econornía Mixta sujetas al 

réginlen de aquellas, dedicadas 
a Clctividades 110 financieras. 

El Pr ¡dente de la República, en uso de las facultade que le 
confieren lo ' articulo 9 42 de la Ley 179 de 199of, 

DECRETA: 

l. Campo de aplicación 

Artículo 1. El pre ente decreto e aplica a las empre as 
indu triaJe } comerciale del e tado y a las ociedade de 
economía mixta sujetas al régimen de aquellas, del orden 
nacionaJ dedicadas a actividade no financieras, y a aquellas 
entidade del orden nacional que la ley le e tablezca para 
efecto pre upue taJe el réginlen de empre as indu rriaJe 
r comerciale del E tado. En adelante e denominarán 
empre as en e te decreto. 

D. Sistema presupuesta! 

Artículo 2. Lo principio pre upue tale on: la 
planificación,la anualidad,la univer alidad,la unidad de caja, 
la programación integral, la e peciaJización, la coherencia 
macroeconómica y la horneó tasi pre upue taJ. 
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Artículo 3. Plal1ificadón El pre upue lO debera guardar 
concordancia con lo ' contenido del Plan Nacional de 
De arrollo, del Plan de Inversione • del Plan Financiero y 

del Plan Operativo AnuaJ de Inver ione . 

Artículo 4. Anualidad. El año flScaJ comienza el1 de enero 
y termina el 31 de diciembre de cada año. De pué del 31 
de diciembre no podran asumir e compromi o con cargo a 
las apropiacionc del año ti caJ que e cierra en e a fecha y 

los saldo de apropiación no afectado, por compro mi o 
caducarán in excepción, 

Artículo 5. ( nil'ersalidad. El pre upue.to contendrá la 
[O[alidad d lo ga.\W publico que se e per realjzar durante 
la vigencia ti cal re pectl\'a. En con. ecuencía, ninguna 
autoridad poora efectuar g to público . erogacione con 
cargo al Te oro o transferir credito alguno. que no figuren 
en el pre upue too 

Articulo 6. l nidad de caja. Con el recaudo de todas las 
rentas )' recur o de capital e atenderá el pago oportuno de 
las apropiacione autorizadas en el pre upue too 

Artículo 7. Programacióll integral. Todo programa 
pre upue tal debera contemplar imultáneamenle lo gasto 
de inver ion r de funcionamiento que las exigenci técnicas 
y admini trativa demanden como nece ario para 'u 
ejecución y operación, de conformidad con lo ' 
procedimiento y normas vigente . 

El programa pre upue taJ incluye las obras complementarias 
que garanticen u cabal ejecución. 

Artículo 8. Especialización. Las apropiacione deben 
referir e en cada empre a a su objeto funcione . y e 
ejecutaran e trictamente conforme aJ flO para el cuaJ fueron 
programadas. 

Artículo 9. Coherencia macroecol1ómica. El pre upue to 
debe er compatible con las metas macroeconómicas fijadas 
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por el Gobierno en coordinación con la Junta Directiva del 
Banco de la República. 

Articulo 1 O. Homeóstasis presupuesta/. El crecimiento real 
del presupue to de remas incluida la totalidad de lo créditos 
adicionale de cualquier naturaleza, deberá guardar 
congruencia con el crecimiento de la economía, de tal 
manera que no genere de equilibrio macroeconórnico. 

Articulo 11. El Con ejo uperior de Política Fi cal, ConfiS, 
o quien éste delegue, previo concepto técnico-económico 
del Ministerio re pectivo, podrá autorizar la a unción de 
obligaciones que afecten presupue to de vigencia futuras, 
cuando su ejecución se inicie con pre u puesto de la vigencia 
en curo. 

El Confi , en ca o excepcionale para la obra de 
infrae tructura, energía, comunicacione , aeronáutica, 
defen a y eguridad, a í como para la garantías a la 
conce ione , podrá autorizar que e asuman obligacione 
que afecten el pre upue to de vigencia futura in 
apropiación en el pre upue to del año en que e concede la 

autorizadón. 

Cuando las anteriore autorizaciones afecten el pre u puesto 
de gastos de lnver ión, e requerirá el concepto previo y 
favorable del Departamemo adonal de Planeación. 

Lo contrato ·de empréstito y las contrapartidas que en esto 
'it e ti pulen no requerirán de la autori7.acion del Confi para 
la asunción de obligacione que afecten pre upue to · de 
vigencias futuras. Esto contratos . e regirán por las normas 
que regulan las operacione de crédito público. 

Lo recurso nece ario para de arrollar tas actividade 
deberán ser incorporado en lo pre upue to de la vigencia 
fi cal corre pondiente. 

ID. Del presupuesto 

Artículo 12. El pre upue to de ingre o comprende la 
disponibilidad inicial, lo ingreso corrientes que e e pera 
recaudar durante la vigencia fiscal y lo recur o de capital. 

El presupue to de las empresas podrá incluir la totalidad de 
lo cupos de endeudamiento autorizado por el Gobier¡o. 

Artículo 13. El pre upue to de gasto comprende la 
apropiacione para gasto de funcionamiento, gastos de 
operación comercial , ervicio de la deuda y gasto de 
inver ión que e causen durante la vigencia fiscal re pectiva. 

La cau ación del ga to debe contar con la apropiación 
pre upue tal correspondiente, así u pago e efectúe en la 
iguiente vigencia fi cal. El pago deberá incluir e en el 

pre upuesto del año iguiente como una cuenta por pagar. 

Artículo 14. En el presupue to de gasto olo e podran 
incluir apropiacione que corre pondan a: 

a) Créditos judicialmente reconocido ; 

b) Gasto decretado conforme a la ley anterior; 

e) Las de tinadas a dar cun1plirniento a lo plane y 
programas de de arroUo económico y social y a 
las obras públicas de que tratan lo artículo 339 y 

341 de la Con tirución Política, que fueren apro
bada por el Congre o Nacional,}' 

d) Las normas que organizan las empresas. 

Artículo 15. La di ponibilidad fmal corre ponde a la 
diferencia exi tente entre el pre upue to de ingre o y el 
pre upuesto de gasto . 

Artículo 16. Las empre as enviarán a la Dirección General 
del Pre upue to Nacional del Mini terio de Hacienda al 
Departamento adonal de Planeación el anteproyecto de 
pre upue ro ante del 31 de octubre de cada año. 

Artículo 17. La Dirección General del Pre upu to Nacional, 
previa con ulta con el Mini terio re pectivo, preparará el 

pre upue to de ingre os y gasto y u modificacione , con 
base en lo anteproyecto pre ntado por las empre . Para 
los g to de inver ión e requiere del concepto favorable 
del D partamemo acional de Planeación. 

Artículo 18. La Dirección Gen ral del Pre upu ro acional 
pre cotará al Con ejo uperior de Política Fi cal, onfh, el 

pro 'ecto de pre upue to de ingre ·os y ga to y u 
modificacion . 

El Confi o quien éste delegue, aprobará por re olucion el 
presupue to} us modificacione . 

Artículo 19. La re pon abilidad de la de. agregación del 
presupue to de ingre os y gastos, conforme a las cuantía 
aprobadas por el Confis o quien é te delegue, erá de lo 
gerente , pre idemes o directore , quiene pre entarán un 
informe de la de agregación a !ajunta o Con jo Directivo, 
para u ob ervaciones, modificacione y refrendación 
mediante resolución o acuerdo, ante del 1 de febrero de 
cada año. 

En la distribución ·e dará prioridad a los ueldos de personal 
pre tacione ociale , ervicio público , eguro , 
mantenimiento, entencia , pen ione y tran ferencia 
asociadas a la nómina. 

La ejecución del pre upue to podrá iniciar e con la 
de agregación efectuada por lo gerente , presidente o 
directore de las empre as. El pre upue to distribuido e 
remitirá al Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección 
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General del Pre upuesto y al Departamento Nacional de 
Planeadón a más tardar ellS de febrero de cada año. 

IV. De la ejecución del presupuesto 

Articulo 20. Las apropiaciones son autorizacione máximas 

de gasto que tienen como fin r comprometidas durante la 

vigencia fiscal respectiva. De pué del 31 de diciembre de 
cada año las autorizacione expiran y en con ecuencia no 
podrán adicionarse, ni tran ferirse, ni contracreditarse, ni 
comprometerse. 

Articulo 21. Todos lo acto administrativo que afecten las 

apropiacione presupuestale , deberán contar con los 
certificado de di ponibilidad previo que garanticen la 
exj tencia de apropiación suficiente para atender e tos 
gasto . 

Igualmente, e to compromiso deberán contar con registro 
presupue tal para que lo recurso no sean desviado a 
ningún otro fin . En e e registro se deberá indicar claramente 
el valor y el plazo de las prestacione a las que har:' lugar. 
Esta operación es un requisito d perfeccionamiento ut e to 
actos administrativo . 

En con cuencia, no se podrán contraer obligacione sobre 
apropiaciones inexistentes, o en exceso del saldo disponible, 
con anticipación a la apertura del crédito adicional 
correspondiente, o con cargo a recurso d l crédiro cuyo 
contrato no e encuentren perf< ccionado , o in que 
cuenten con el concepto de la Dirección Genernl de Crédito 
Público para comprometerlo antes d su perfe cionamiento, 
o in la autorización para comprometer vigenc' futuras 
por el Consejo up rior de Política Fiscal, Confis, o quien 
éste delegue. El funcionario que lo haga responderá per nal 
y pecuniariamente de 1 obligacion que se originen. 

Artículo 22. No e podrá tramitar o legalizar actos 
administrativo u obligacione. que afecten el presupuesto 
de gasto cuando no reúnan lo requi ito legales o se 
configuren como hecho cumplido . Lo ordenadores de 
gasto re ponderán disciplinaria, fiscal y p nalmente por 
incumplir lo establecido en esta norma. 

Artículo 23. El detalle de la apropiaciones podrá 
modificarse, mediante Acuerdo o Resolución de las juntas o 

consejo directivo , iempre que no se modifique en cada 
caso el valor total de lo gasto de funcionamiento, gastos 
de operación comercial, servicio de la deuda y gasto de 
inversión. 

Una vez aprobada la modificación, deberá reportar e en los 
diez (10) días iguientes a la Dirección General del 
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Pre upue to Nacional y al Departamento Nacional de 
Planeación. 

Artículo 24. Las adiciones, traslados o reduccione que 
modifiquen el valor total de los gastos de funcionamiento, 
gasto de operación comercial, ervicio de la deuda y g t0 

de inver ión erán aprobado por el Consejo uperior de 
Política Fiscal, Confis, o quien éste delegue. Para e to efecto 
se requiere del concepto del Ministerio respectivo. Para lo 
gasto de inversión se requiere adicionalmente el conceptO 
favorable del Departamento Nacional de Planeación. 

La Dirección General del Pre upue to aciana! y el 
Departamento adonal de Planeación podrán solicitar la 
información que se requiera para su estudio y evaluación. 

Artículo 25. La adiciones, traslados o reduccione 
requerirán del certificado de disponibilidad que garantice la 
exi tencia de lo recur os, expedido por el jefe d 
pre upu to o quien haga sus vece . 

Artículo 26. Cuando lo órgano que hacen parte del 
Presupuesto General de la Nación efectúen di tribucione 
que afecten el pre upue to de 1 empre as, las junt o 
con ejo directivo haran lo ajuste pre upue tale 
corre pondiente in variar la de tinación de lo recur o , 
mediante acuerdo o resolución, lo cual deberán enviarse 
a la Dirección General del Pre upue to Nacional para u 
informa ión y guirniento. 

Articulo 27. Las modificaciones al pr upue to de g to 
de inver ión que tengan como fuente de financiación 
recurso del crédito previamente autorizado , no requerirán 
de un nuevo concepto favorable del Departamento acional 
de Planeación para adelantar lo trámite de incorporación 
al presupu to. 

Articulo 28. El Consejo uperior de Política Fi al, ConfiS, 
o quien é te delegue podrá uspender, reducir o modificar 
el pre upue to cuando la Dirección General del Pr u puesto 
Nacional estime que los recaudo del año pueden er 
inferiore al total de lo gasto pre upuestado ; o cuando no 
e perfeccionen lo recursos del crédito; o cuando la 

coherencia macroeconómica a í lo exija; o cuando el 
Departamento Nacional de Planeación lo determine, de 
acuerdo con lo niveles de ejecución de la inver ión. 

V. De las plantas de personal 

Articulo 29. Las modificacione a las plantas de personal 
requerirán de viabilidad presupuesta! expedida por la 
Dirección General del Pre upuesto Nacional, para lo cual 
podrá olicitar la información que considere nece aria. 
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Articulo 30. Cuando se provean vacante e requerirá de la 
certificación de u preví ión en el presupuesto de la vigencia 
fiscal correspondiente. Para tal efecto,el jefe de presupue to 
garantizará la exi tencia de lo recursos del! de enero al 31 
de diciembre de cada año fiscal. 

VI .Disposiciones varias 

Artículo 31.l.as empre as tienen capaddad para contratar 
y ordenar el gasto en lo términos previsto en el artículo 51 
de la Ley 179 de 1994. 

Articulo 32. Las empre a enviarán a la Dirección General 
del Pre upue to Nacional y a la Unidad de lnver ione y 

Finanzas Públicas del Departamento acional de Planeación 
toda la información que ea nece aria para la programación, 
ejecución y eguimiento financiero de u pre upue to • 
con la periodicidad y el detalle que determinen a e te 
re pecto. 

Articulo 33. El Mini terio de Hacienda y Crédito Público -
Dirección General del Pre upue to Nacional-podrá 
ab tenerse de adelantar lo trámite de cualquier operación 
pre upue tal cuando 1 empre no envíen lo informe 
periódico , la documenta ión complementaria qu e le 

licite o incumplan lo objetivo y metas trazado en el 
Plan Financiero y en el Programa Macroeconomi o del 
Gobierno , acional. 

Artículo 34. Cuando una empre a e té facultada para 
recaudar ingre o que pertenecen a otras entidade no 
realizará operación presupue tal alguna, in p ~uicio d la 
vigilancia que deban ejercer lo corre pondient órgano 
de control. 

Artículo 35. Los rendimiento financiero originado con 
recurso del pre upue to nacional, incluido lo negocio 
fidudario ,deben r con ignado en la Dirección del Tesoro 

acional en el me iguiente de u recaudo. e exceptúan 
lo rendimiento financiero generados con aporte 
de tinado a la guridad cial. 

Artículo 36. La Nación podrá hacer aporte a las empre as 
durante la vigencia fl al para atender gasto relacionado 
con u objeto cial. 

Articulo 37. Las empr as podrán constituir cajas menore 
y hacer avance previa autorización de lo gerente • iempre 
que se constituyan las fianzas y garantías que ésto consideren 
necesarias. Cuando se trate de recursos de la Nación deberán 
constituir cajas menor con la autorización de la Dirección 
General del Pre upue to acional, en lo término que é ta 

ñale mediante resolución. 

Artículo 38. El pre ente Decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación y deroga la di po icione que le ean 

contrarias. 

Publiquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a 15 de enero de 1996. 

ERNESTO AMPER PIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Guillermo Perry Rubio. 

Decreto Número O 126 de 1996 
(Enero 15) 

Por el cual se dictan normas de 
austeridad en el gasto público. 

El Pre idente d la Republica de Colombia, en u de 1 

facultad con titucionale , en especial las que le confiere 
el numeral 20 del arttculo 189 de la Con titución Política y 

la que le otorga el arttculo 63 de la Ley 38 de 1989 
modificado por el arttculo 34 de la Ley 1 9 de 199· , 

CO IDERANDO: 

Que el artículo 34 de la Ley 179 de 1994 di pone que el 

Gobierno Nacional previo concepto del Consejo de Ministro 
podrá reducir las apropiacione y prohibir o ometer a 
condicione e peciale la asunción de nuevo compromiso 
y obligacione , cuando la coherencia macroeconómica así 
lo exija; 

Que el Consejo de Mini tro en su se ión del 15 del mes de 
enero de 1996 determinó que para garantizar la coherencia 
macroeconómica e necesario que el Gobierno prohiba o 
ometa a condicione e pedales la asunción de nuevo 

compromiso u obligacione , y en con ecuencia efectúe 
reduccione al pre upue to; 

Que el equilibrio macroeconómico como parte de la unidad 
económica de toda la República, comporta al total de 
erogacione con cargo al Tesoro Público; 
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Que uno de los propó ito del Gobierno e el de de arrollar 
una politica de a u teridad, control y racionalización del gasto 
de funcionamiento, tendiente a re tablecer el equilibrio 
macroeconómico, 

DECRETA: 

Articulo l. Las norma que contiene e te Ddecreto e 
aplicarán a todo lo órgano que corúorman el Pre upue to 
General de la ación, y a la empre a indu triale y 
comerciale del Estado y a las ociedade de economía mixta 

con régimen de aquella dedicada a actividade no 
financieras. 

Artículo 2. Lo · órgano y empre a deberán proponer al 
Mini terio de Hacienda y Crédito Público- Dirección General 
del Pre upue to acional, ante del 31 de enero de 1996, 
una reducción en el pre upue to de ga to de 
funcionamiento equivalente a: 

l. Un 5% de lo rubro de ervicio per onalc } tran fe
rendas inherente a las nómin d per onal. 

2. n 1 0°1o de la suma de lo iguiente rubros: Remunera
ión ervicio técnico , upemumerario , honorario , 

impre o · publicacione , compra de equipo viático 
y gasto de viaje al exterior. 

Artículo 3. El monto wtal de la reducción ~I"J el equivalente 
a la suma de lo di pue toen Jo numerale 1 y 2 del artículo 
anterior. de tal manera que cada órgano o empre a podrá 
variar u compo ic10n de acuerdo con la nece idade del 
ervicio. De e ta forma y en e. a cuant1a e entiende urtida 

la autorización del Con cjo de Mini tro y, en con ecuenda, 
la autoridad competente- Gobierno 1 acional o onfis.~gún 

el caso-procederá directamente a hacer la reducción 
pre upue tal 

Artículo 4. Cuando no e efectue la propue ta de reducción 
en lo término y condicione indicado , la autoridad 
competente reducirá in requi ·ito adicional, el pre upue ro 
de funcionamiento, hasta por la cifra que le corre ponda, 
egún lo di pu to en el pre ente decreto. 

Artículo S. Cuando e provean vacante de per onal e 
requeriní de la certificación de preYi ion en el presupue to 
de la vigencia fi cal de 1996. Para tal efecto. el jefe de 
presupue to garantizara la exi tencia de lo recur o del 1 
de enero al31 de diciembre de 1996. 

Artículo 6. La convencione o pacto colectivos cuya 
vigencia ea uperior a una vigencia fi cal requerirán de la 
autorización del Confis para comprometer vigencias futuras 
en lo término e tablecido en la Ley Orgánica del 
Pre upuesto. 
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Artículo 7. Prohíbe e ordenar, autorizar o efectuar fie tas, 

agasajo , celebracione o conmemoracione , otorgar regalo 
con cargo al Te oro Público, alvo en los caso preví to en 
el iguieme art1culo, así corno las actividade de biene tar 

social relacionadas con la celebración de navidad de lo hijo 
de lo funcionario . 

Artículo 8. olo el Congre o de la República, la Pre idencia 
de la República y lo mini terio de Defen a acional, 
Relacione Exteriore y Comercio Exterior podrán efectuar 
recepcione oficiale para atender a jefe de E tado, 
Mini tro , delegacione oficial e y per onalidade politicas, 
culturale , científica o comerciales de otros paí e que 
vi iten la República de Colombia y en honor de 
p r onalidade nacionale . 

Artículo 9. Lo. empleado públicos y los trabajadore 
oficiale únicamente podrán utilizar lo vehiculo oficiale 
para cumplir la actividade inherente a u cargo. 

lo podrá asignar veh1culo a lo ministro yvicemini tro ; 
lo dircctore y ubdirecwre de lo departamentO 
administrativo ; lo uperintendente y jefe de unidade 
admini trativas e pe iale ; lo ecretario y consejero de la 
Pre idencia de la República; ernbajadore y cónsule , lo 
uperintendente delegado ; lo ecretario generale y 

directore de lo ministerio ,departamento administrativo , 
upcrintendcncia! y unidade admini trativas e p cial ; 

a e ore de lo mini. tro y de lo directore de 
departamento admin1 trativo cuando é to a 1 lo 
determinen. 

En lo e tablecimJento publico lo ente univer icario 
autónomo , la empre a indu triale y comerciale del 
Estado y las ociedade de Econornia Mixta con regimen 
de Empre ·a lndu ·tnal y Comercial del E tado oto podrá 
a ignar e vehículo a lo pre idente , directore , gerente 
generale o rectore , vicepresidentes, ubdirectorc , 
ubgerentes o vicerrectores y ecretario generale del 

nivel nacional y a los directore o gerente regionale o 
eccionale . En el Congreso de la República , lo 

organi mo de control,la organización electoral, la Rama 
Judicial } la Fi calía General de la Nación olo podrá 
a ignar e vehículo oficial a cargo de igual o imilar 
categona de lo eñalado para la Rama Ejecutiva en el 
pre ente articulo. 

erán re pon able del cumplimiento de la pre ente 
disposicion lo ordenadore del ga to quiene re ponderán 
per onal y pecuniariamente por lo gasto que ocasione la 
asignación indebida de vehiculo . Lo órgano de control 
ejercerán la vigilancia de la pre ente di po ición. 
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Articulo 10. Lo órgano y empre as conformarán un grupo 
con lo vehículo existente para atender las nece idade 
ocasionale e indispen able del ervicio así como para el 
de arrollo de us funcione . e incluye la actividade 
nece ari para atender la eguridad de lo funcionario 
público . 

Lo vehículo obranre de pué de aplicar la normas 
e tablecidas en el pre ente decreto erán dado en venta 
con ujeción a las di po icione Jegale vigente . 

Artículo 11. Prohíbe e a lo ervidore. público la 
realización de gasto untuario , la impre ión, umini tro y 

utilización con cargo al Te oro Público de tarjeta de 
pre entación, de navidad, conmemoracione , aniver ario 
o imilare y el u o con ftne per onale de lo ervicio de 
corr pondencia.télex,fax,telegramas ' Uamadas telefónicas 
de larga di rancia. 

Cuando re ulre indispensable utilizar con fines pe nales lo 
ervicio de comunicación indicados en e -re articulo, lo 

usuarios reembolsarán su costo al respectivo órgano o entidad. 

La impre ión, umini tro y utilización con cargo al Tt oro 
Público de tarjetas de navidad,conmemoracione o imi1ar 

e podrá realizar uni a y exclu ivamente con caracter 
in~titucional por parte del Pre idcme de la Republica. el 
Vicepre idente de la Republi a, el Prc idente del e nado de 
la Republica. el Pre tdeme de la Camara de Repre entante .. 
el Contralor General de la Repuhlica, el Procurador General 
de la acion, el Fi -cal .en eral de la ación, lo pre id ente 
de la.., altas corte judi iale , el Rcgi trador acional del 
Estado Ciril r elDefen or dd Pueblo, con e tricta ujecion a 
l:u disponibilidade pre upuc tale que exi tan en el rubro 
corre pondiente. in que ea permitido hacer tra lado 
pre upue tale para e e efecto. 

Articulo 12. Las publicacione harán pre cindiendo de 
matenale co ro o o lujo o y en el número que ea 
indi pensable. 

olo ·e podrá ordenar la publicación de a vi o · relacionado 
con el funcionamiento y actividade de la entidad, ·in que 
puedan tener carácter propangandí rico o publicitario y 
ob ervando lo propó ito de au teridad de e te decreto. 

Artículo 13. A lo comi ionado al exterior e le podrá 
umini trar pasaje aéreo . marítimo o terre tre olo en 

da e económica. 

El Pre idente del enado de la República, el Pre idente de la 
Cámara de Repre entante , el Contralor General de la 
República, el Procurador General de la Nación, el Fi cal 
General de la ación, lo pre idente de las alta corte 

judiciale , el Regi trador Nacional del E tado Civil, el 
Defen or del Pueblo podrán viajar en primera el e. 

Lo mini tro d 1 de pacho , lo directore de lo 
departamento admini trativo ,lo miembro del Congre . 
lo embajadore y lo perintendentes podrán viajar en clase 

ejecutiva. 

Artículo 14. En lo contrato no e podran pactar 
de embol o en cuantía que excedan el programa anual de 
caja aprobado por el Con ejo uperior de Política Fi cal o 
las metas de pago e tablecidas por é te. 

Articulo 15. La entidade territoriale deberán adoptar 
medidas imilare que igan lo lineamiento de e te decreto 
tendiente a racionalizar el ga to público, adaptándol a la 
organización territorial. 

Artículo 16. El pre ente decreto rige a partir de la fe ha de 
u expedición, modifica en lo pertinente lo de reto · 50 

de 198 y 1666 de 1991 y deroga el decreto r68 de 199 . 

Publíque e, comuníque e y cúmplase. 

Dado en antafe de Bogotá, D. C., a 15 de enero de 1996. 

ERNESTO AMPER PI/ANO 

El Min1stro del Intenor, 
Horacio erpa &nbe. 

El ~!ini rro d Relacione E.\teriore . 
Rodrigo Pardo García·Pe1ia. 

El \1inlstro de )u ticia } del Derecho. 
Carlos Eduardo ~/edellm Becerra. 

El ~1íni tro de J lacienda y CréditO Público, 
Guillermo Pen)' Rubio. 

El ,\1ini tro de Defen a. 
Juan Carlos Esguerra Portocarrero. 

La Mini tra de gricultura, 
Cecilia L6pez Montmio. 

El Mini tro de De arrollo 
Rodrigo J1arín Berna/. 

El Ministro de Minas y Energía. 
Rodrigo Villamizar Almrgonzález. 

El Ministro de Comercio Exterior; 
Luis Alfredo Ramos Botero. 

La Mini tra de Educación acional, 
Maria Emma Mejía Vélez. 

El Ministro del Medio Ambiente, 
]osé Vicente Mogollón Vélez. 
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El Mini tro de Trabajo y eguridad Social, 
Orlando Obregón Sabogal. 

El Ministro de alud, 
Augusto Galán Sarmiento. 

El Ministro de Comunicaciones, 
Juan Manuel Turbay. 

El Mini tro del Transporte, 
Juan G6mez Martfnez. 

Decreto Número 0159 de 1996 
(Enero 19) 

"Por medio del cual se adoptan 
otros sectores de inversión 

financiables con la participación 
de ingresos corrientes de la 

Nación ". 

El Pre idente de la República, en ejercicio de la facultad 
e tablecida en el artículo 189,numeralll de la Constitución 
Política y, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispue to en el articulo 21 
numeral 16 de la ley 60 de 1993 las participaciones a lo 
municipio de que trata el artículo 35 de la Constitución 
Politica se de tinarán,además de lo sectores allí establecido , 
en otro que el Conpes para la Política Social e time 
conveniente y a solicitud de la Federación Colombiana de 

municipio . 

Que la Federación Colombiana de Municipios, en desarrollo 
de lo preceptuado en el numerall6 del articulo 21 de la Ley 
60 de 1993, solicitó al Conpes para la Política ocial la 
ampliación de las áreas prioritarias de inversión ocia!. 

Que de conformidad con el numerall6 del artículo 21 de la 
Ley 60 de 1993, el Conpe para la Política Social, estimó 
conveniente la inversión en otro sectores, según 
Documento Con pes Social 031 de 1995. 

32 

Que corresponde al Gobierno adonal adoptar mediante 
decreto reglamentario el dictamen técnico proferido por el 

Consejo de Política Económica y Social para la Política Social, 

DECRETA: 

Artículo l. Adoptar para el año 1996 la inclu ión de otros 
sectore que pueden er financiado o cofmanciado por 
lo municipio con lo recur de la libre inver ión del (20%) 
de u participación en lo ingre o corriente de la Nación, 
egún estimación hecha por el Con pes para la Política Social, 

así: 

Desarrollo comunitario 

Equipamiento Municipal 

Electrificación 

Inversión Social 

Artículo 2. Para efectos del pre ente decreto, de arrollo 
Comunitario incluye actividades de di ulgación , 
capacitación, ase oría y asistencia técnica a la comunidad 
para consolidar proce o de participación ciudadana para 
el desarrollo de la Sociedad civil, el desarrollo de capacidade 
para la participación en programas sociale y el 
fortalecimiento de lo espacio , e tructuras y mecanismo 
de participación política, conforme a la ley. 

Eqttipamiento municipal, contempla actividades de 
con trucción, ampliación, y remodelación de matadero 
público , plazas de mercado y cementerio público .Incluye 
también la recon trucción de con truccione públi as 
afectadas por grave calamidad (en particular terremoto y 
ataque de la ubversión). 

Electrificación, se refiere exclu ivamente a actividade de 
exten ión de la red de electrificación en zonas urbanas y 
rurale . 

hwersi6n sodal, induye el pago de aquello compromi 
crediticio adquirido en todo lo sectores y actividade 
autorizadas por la Ley 60 de 1993 y en el presente decreto, 
y en todo lo sectores autorizado por la Ley 12 de 1986, 
iempre y cuando las deudas hayan sido contraídas con 

anterioridad a la expedición de la Ley 60 de 1993. 

Artículo 3. El presente decreto rige a partir de la fecha de 

su publicación. 

Publiquese y cúmplase 

Dado en antafé de Bogotá, D. C., a 19 de enero de 1996. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Director del Departamento Nacional de Planeación, 
]osé Antonio Ocampo Gaviria. 
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Decreto Número O 162 de 1996 
(Enero 22) 

Por el cual se reglamenta la 
Decisión Andina 351 de 199 3 y 
la Ley 44 de 1993, en relación 
con las sociedades de Gestión 

Colectiva de Derecho de Autor o 
de derechos conexos. 

El Pre id nte de la República de Colombia, en ejercicio de 
u facultade con timcionale y legale , en p cial de las 

conferida por lo artículo 61 y 189, numeral 11 de la 
Con titución Política d Colombia, artículo 36 37 de la 

Ley 4 de 1993, y en desarroUo de lo dispue to por el artículo 
3 de la Deci ionAndina 3 1 de 1993. 

DE RETA: 

APITULO I 

De las dispo icione general 

Artículo l. Co11stitucíón. Conforme a lo di pue to en la 
legL lación autora! vigente.lo titulare de derecho de autor 
o de derecho conexo , podrán formar sociedade de g tión 
colectiva in ánimo de lucro. 

Artículo 2. Finalidad. Las oci dad de gc tión colectiva 
de derecho de auror o derecho conexo , tendrán 
prin ipalmente las iguiente fmalidade : 

a) drn.irústrar lo der cho de lo io r de lo con-
fiado a u e tión de acuerdo con us e ·taruto ; 

b) Procurar lo mejore beneficio y eguridad ocial 
para u so io ; 

e) Fomentar la producción intelectual r el mejora
miento de la cultura nacional. 

Artículo 3. Personería jurídica. Lo titulare de derecho 
de autor o de derecho conexo que pretendan constituir 
ociedade de ge tión colectiva que no tengan dentro de 
u finalidade la admini tración y explotación de lo 

derecho económico de u asociado , ólo deberán obtener 
de la Dirección Nacional de Derecho de utor, el 
reconocirniemo de per onería jurídica. 

Artículo 4. Autortzactón de funcionamiento. La 
ociedade de ge tión colectiva que pretendan la 

admini tración explotación de lo derecho patrimonial 
de su asociado , deberán obtener de la Dirección acionaJ 
de Derecho de Autor, el reconocimiento de per onería 
jurídica y la autorización de funcionamiento en una misma 
petición o en e crito eparado. 

Artículo 5. Inspección y Vigilanda. La ociedades de 
ge tión colectiva de derecho de autor y de derecho conexo , 
deberán aju tar e en el ejercicio y cumplimiento de u 
funcione y atribucione legale y estatutarias, a las normas 
de la Deci ión Andina 351 de 1993, Ley 44 de 1993 y del 
pre ente decreto, hallándo e ometida a la inspección y 
vigilancia de la Dirección acional de Derecho de Autor. 

Artículo 6. Investigadones. Con el objeto de verificar el 
cumplimiento de la norma legaJe y e tatutaria , la 
Dirección acional de Der cho de Autor e tá facultada para 
adelantar visitas a 1 ociedades de ge tión colectiva de 
derecho de autor y dere ho conexo para lo cual podrá 
olicitar la informa ione y docum nto que ean 

nece ario . 

Artículo 7. lmpugnaciotle . Cualquiera de Jo asociado de 
las ociedades de ge tión colectiva, podrán impugnar ante 
la Dirección a ional de Derecho de Autor lo acto de 
eleccion realizado · por la amblea General y 1 asambleas 
eccionale y lo acto de admini tración del on e¡o 

Directivo de tale ociedades, cuando no e aju ·ten a la ley 

o a lo e tatuto 

.APITIJLO IJ 

Del reconocimiento de Personería 
jurídica 

Artículo 8. Requisitos. El reconocimiento de personería 
jurídica a las ociedade de g tión colectiva de derecho de 
autor o de derecho conexo ,será corúerido por la Dirección 

acional de Derecho de Autor mediante re lución motivada 
y prevta concurrencia de lo iguiente requisito : 
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a) Que la oticitud ea pr entada por quien haya ido 
autorizado en la corre pendiente acta de con ti
tución de la ociedad,indicando u nombre e iden
tificación y dirección donde recibirá notificacio
ne , así como la denominación r domicilio de la 
ociedad· 

b) Copia del acta o actas de las e ione en donde 
con te la constitución de la oci dad, aprobación 
de u e tatuto , elección del repre emante legal 
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y demás dignatario , las cuale deberán allegar e 
debidamente uscritas por el pre idente y · cre
tario de las e iones; 

e) Relación de por lo menos cien (100) ocio , titu
lare de derecho de autor o de derechos conexo , 
con indicacion de su re idencia y documento de 
identidad, acreditando por cualquier medio la ac
tividad por la cual se a ocia; 

d) Copia de lo e tatuto debidamente adoptados por 
la a amblea general, lo cuales deben contener 
cuando menos las exigencias del artículo 23 de la 
Ley -I4 de 1993. 

Artículo 9. Resolución El Director General de Derecho de 
Autor. mediante re olucion, dentro de lo e enta (60) días 
siguiente · a la presentación de la oliciwd, una vez 
e tablecido el cumplimiento de la · exigencias eñaladas en 
el artículo anterior podrá reconocer per onería jurídica a la 
sociedad e impartir aprobación a sus e tamto o. en caso 
contrario. negar el reconocimiento de la mi ma. 

Artículo 10. Registro de estatutos. Una vez aprobados lo 
estatutos. la Dirección i\acional de Derecho de Autor 
procedera a u registro. ~dlando } rubricando cada una de 
sus hojas y entando w1 acta en el original en donde conste 
la fecha del acta y la aprobacion de los mismo por parte de 
la asamblea. 

Artículo 11. Reconocimiento. El reconocimiento de 
personería jundica no constituye autorizactón de 
funcionamiento conforme a lo dispuesto por la Dtci ión 
Andina 351 de 1993,autorizacion que otorgará la Dirección 
_ acional de Derecho de Autor prn io el lleno de los requisito 
scilalados en el Cap1tulo III del pre ente decreto 

Articulo 12. Prueba de existencia. Para todos los efectos 
legale . erá prueba uficienre de la exi~tencia y 

repre entacion legal de las ociedade de ge tion colectiva, 
la certificación que expida la Dirección acional de Derecho 
de Autor. la cual tendra una vigencia de eL (6) mese . 

CAPITULO Ill 

De la autorización de funcionamiento 

Artículo 13. olícitud. La sociedades de ge tión colectiYa 
de derecho de autor o de derecho cone..'\OS, con per onería 
jurídica reconocida por la Direccion acional de Derecho 
de Autor. que de een de arrollar actiridades de explotación 
de lo derecho que le hayan ido confiado . deberán solicitar 
ante e ta entidad . la corre pondiente autorizacion de 
funcionamiento. 
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Artículo 14. Requisitos. Además de lo · requi ito exigido 
en el artículo '15 de la Deci ion Andina 351 de 1993. la 
autorización de funcionamiento de que trata el pre eme 
decreto, erá concedida por la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor en tanto e acredite lo iguiente: 

a) Que e haya obtenido o olicitado imultáneamen
te con la autorización de funcionamiento , el reco
nocimiento de per onería jurídica por parte de la 
Dirección , 'acional de Derecho de Autor, así como 
la aprobación de su e tatutos. 

b) Que lo e tatuto de la ociedad contengan 
adicionalmente: 

l. Lo · derecho · que la sociedad gestionará en nombre de 
su ocio r repre entado . 

2. Lo derecho } obligacione de lo · ocio de conformi
dad con el momo de sus recaudacione . 

3. 1 orma11 que permitan el fácil ingre~o de titulare 
de derecho~ y una adecuada participacion en la so
ciedad; 

e) Que la ..,olicimd ea su~crita por el represemanre 
legal de la ociedad de ge. tion; 

d) Que se alleguen la~ hojas de rida <k lo miembro 
principale ) uplcntcs del constjo dircctiro. pre
stdente. gerem<:. comité de ngilancia. ecretario, 
tesorero. re\ i or fi cal. de los delegados 
scccionale , . i lo. hubiere. r en gmtral de l.t'l per-
onas vmculad<L'I con las acth idades de la ~ocie

dad } que la Dirección \¡acional de Derecho de 
Autor conjdere pertinente: 

e) Que st acredite que roda y cada una de las obra~ . 

interpretacione o ejecucione ) fonogramas de 
lo asociado , se encuentran debidamente docu
mentadas. entendiendo e por documentacion. lo 
iguicnte: 

l. Nombre de las obras. identificacion del autor. intérpre
tes o ejecutante ) productor de fonogramas, en rela
ción con u· obras, interpretacione ) fonogramas, re -
pectivamente. 

2. Completa identificación de lo derecho habientes co
rre pondiente a travé del acto que los acredite como 
tales. 

3. Definicion de las reglas de intercambio de documenta
ción e información entre las ociedade de ge tión que 
repre enten: 
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t) Que e alleguen las tarif o arnncele a cobrnr por 
las diver a utilizacione de obras, interpretacio
ne o ejecucione y fonogramas: 

g) Que e umini tren Jo i temas de liquidacion } 
reparto de l remuneracione que e recauden 
por la utilización de la obras, interpretacione o 
ejecucione y fonograma admini trndos; y se in
dique las fechas en que la ociedad efectuará di
cho reparto·: 

h) Que e acompañen por lo menos lo reglamento 
de preví ion ·ocial. contabilidad. te rena, carte
rn, recaudación r di tribución. entre otro . 

Artículo 15. Publicación de al'iso. Dentro de lo diez (10) 

tha hábile · iguiente al recibo de la documentacion 
completa a que hace alusión el arttculo anterior, la Dirección 
~acional de Derecho de Autor. autorizara. a co ta del 
peticionario, la publicación de un avi o en un diario de 
amplia circulación nacional obre la intención de la ·ociedad 
de ge tion colectiH de obtener la aurorizacion de 
funcionamiento. en el cual e exprc e. a lo meno ,el nombre 
de la ociedad, u domicilio principal. la calidad de la 
per onru, que asocia y lo derecho~ que pretende ge!'>ttOnar. 

Artículo 16. El avi o sera publicado en do~ (2) oca iones 
con un intervalo no ~uperior a stcte (} dtl!l. con el propo~ito 
de que tercero ínrcre~ado . pueden prt entar, en forma 
per onal o por medio de apoderado,ante el Director General 
de la Dirección 1 'acional de Derecho de Autor opo ictone~ 
en relación con dicha intención la.'l que deberán presentar e 
a mas tardar dentro de los diez ( 1 O) dtas habilc siguiente a 
la fecha de la última publicación. 

Articulo 17. Calidad de tercem interesado. ~ con!'>idem parte 
intere!Wda la persona namral o jurídica que demue trc un 
interé legítimo para pre ntar la opo ición. con fundamento 
en prueba iquiern umaria, demo trnndo que la solicitud de 
autorizacion de funcionamiento presentada por la re pectiva 
'!Ociedad de ge tión. e opone a la lq o a los e tatutos de la 
corre pondiente ociedad. in pe~uicio de la competencia 
de la ju ticia ordinaria sobre lo mi mo hechos. 

Artículo 18. Conteuido de la oposición. La opo ición deberá 
contener. por lo meno ,lo iguiente requi ito : 

a) en relato detallado de lo hecho . 

b) Enunciación de la cau ale de opo ición, men
cionando la · normas legale o e tatutarias que e 
e timen violadas; 

e) Petición} aporte de las pruebas que e pretendan 
hacer valer; 

d) Dirección del oponente para notificadone , y; 

e) Nombre, identificación, calidad y ftrma de quien 
suscribe la opo ición. 

Artículo 19. Admisión o recbazo de la oposición. A partir 
de la fecha de recibo de la opo ición, el Director General de 
Derecho de Autor, tendrá un término de quince (15) días 
hábiles para admitirla o rechazarla, mediante auto que e 
notificará per onalmente al oponente, en la forma pre crita 
por el artículo H y iguiente del Código Comencio o 
AdministratiYo. 

Artículo 20. Pntebas. En cualquier tiempo, contado a partir 
de la fecha del auto admi orio de la opo ición y hasta antes 
de proferirse re o lución que decida sobre la validez o nulidad 
de lo acto objeto de la misma, el Jefe de la Di vi ion Legal 
de la Direccion Nacional de Dered1o de Autor podrá ordenar 
la practica de prueba . de oficio o a peticion de parte 
inrere ada.o aceptar las que le fueren pre entadas, en cuamo 
las considere utiles para la rerificacion de lo hecho que 
contribuyan a dilucidar el a:,unro de L1 oposición. 

Artículo 21. \/sitas. En cualquier momento. hasta ante de 
proferir e la re olución que decida sobre la opo ición 
prc. entada. el Jefe de la Division Legal de la Direccion 

acional de Derecho de Autor podra decretar la prnctica de 
'i na de inspección y rtgtlancia a cualquier dependencia 
dt la correspondiente '><>Ctedad de gestion colccli"a para 
recolectar la prueba~ que constdere conducente., a la 
defintctón de la oposicwn. 

Artículo 22. Resolución de la oposición. La resolución que 
decida la oposicion pre entada,. erá proferida dentro de los 
dit:z ( 1 O) dtas hahib 'ltguicnte a la admt~i6n de la oposicion 
cuando la documentacion pre entada fuere completa, a la 
práctica de la últtma prueba decretada o a la finalización de 
la última Yi ita ordenada. 

Artículo 23. La re olución a que hace referencia el arttculo 
anterior. deberá contener la debida motiracion haciendo un 
resumen de lo hecho de la controrersia, las pruebas en su 
conjunto, la citacion de la normas legale y estatutarias 
aplicable , lo argumento de las parte y el anali i de la 
petiCiones, de manern que no quede cue tion pendiente 
entre e tas y lo mi mo hecho , y decidirá acerca del 
otorgamiento de la per onena ¡urídJCa ) la auwrizacion de 
funcionamiento .. i e el ca o. 

Artículo 21. ,\otificacíón de la resolución. Una rez 
proferida la re olucion por el Director Genernl ) el Jefe de la 
Di\i ión Legal de la Dirección 'acional de Derecho de Autor. 
e notificará per onalmente al peticionario y al opo ·itor en 

la forma e tablecida por el Codigo Contencio ·o 
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Adrnini trativo y contra ella olo procederá el recur o de 
repo ición. 

Artículo 25. Concesión de la autorización. urtido el 
trámite corre pondiente de la oücitud de autorización de 
funcionamiento y re ueltas las opo icione , i e pre entaren, 
el Director General de la Dirección Nacional de Derecho de 
Autor deberá re olver dentro de lo quince (1 5) días hábile 
iguiente a la fecha de la última publicación a que hace 

referencia el artículo 16 del pre ente Decreto, o al 
agotamiento de la vía gubernativa en el caso de la última 
opo ición, negando o concediendo la respectiva autorización 
de funcionamiento a la ociedad olicitante, teniendo en 
cuenta las iguientes consideracione : 

a. Que de lo dato aportado y de la información 
recopilada, e de prenda que la ociedad reúne 
las condicione nece arias para asegurar la correcta 
administración de lo derecho cuya ge tión le va 
a er encomendada; 

b. Que ea comprobada la re pon abilidad e idonei
dad de lo miembro del cons jo directivo, comi
té de vigilancia, gerenre, ecretario. te orero, re
vi or fi cal, } en general, de las demál p r onas 
que participen en la ge lión del derecho de autor 
o de lo derecho conexo ; 

c. Que ~a representativo el volumen del repertorio 
que e · pira a admini trar; 

d. Que cuente con lo medio adecuado para el cum
plimiento de su fin ; 

e Las apreciacione de las demás ciedade de ge 
tión colecliva legalmente reconocid~, en tanto la 
Dirección acional de Dered1o de Autor e time 
conveniente olicitarla . 

Artículo 26. Legitimación. La ociedade de ge tión 
colectiva de derecho de autor o de11 cho conexo , una vez 
obtengan la autorización de funcionamiento e tarán 
legitimadas en lo término que re u1ten de u estatuto para 
ejercer lo derecho confiado a u ge tión, y hacerlo valer 
en toda clase de procedimiento admini trativo y judiciales. 

CAPITULO IV 

De la revocatoria de la autorización de 
funcionamiento 

Artículo 27. Causales. La autorización de funcionamiento 
puede er revocada por el Director General de la Dirección 

acional de Derecho de Autor, i obreviene o e pone de 
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manifie to algún hecho que no garantice la adecuada ge tión 
de lo derecho confiado ,o cuando la ociedad incumpüere 
gravemente las obligaciones Jegale o e tatutarias. 

Artículo 28. Trámite. A efecto de dar cumplimiento a lo 
di pue to en el pre ente capítulo, la Dirección acional de 
Derecho de Autor podrá realizar vi itas de in pección y 
vigilancia a las sociedade en lo término del capítulo V de 
este d creto, a fin de valorar y obtener 1 pruebas nece arias 
para la toma de la deci ión. 

Artículo 29. Decisión urtido el trámite di pue to en el 
artículo anterior, el Director General de la Dirección Nacional 
de Derecho de Autor, mediante resolución motivada, decidirá 
pudiendo fijar un plazo razonable para que e ub anen o 
corrijan lo hecho eñalados, al término del cual y egún 
proceda, confrrmará la autorización concedida o la revocará. 
Lar olución que decida e notificará al repre entante legal 
de la o iedad. 

Artículo 30. En el evento en que e revoque definitivamente 
la autorización de funcionamiento, el Director General de la 
Dirección Nacional de D recho de utor podrá de ignar, 
mediante re olución motivada y por tiempo determinado, 
una junta administradora que e encargará de di tribuir entre 
lo titulare lo dinero recaudados, adecuar la ociedad para 
el de arrollo de actividad diferente a la explotación 
económica de derecho. y en general, para adelamar la., 
labore nece ari para el cumplimiento de e to ob¡etivo . 
En el ca o de la u pen ión de la autorización de 
funcionamiento, la junta admini tradora tendrá la facultad 
de adelantar las accione rendieme a ub anar lo hecho 
que originaron la revocatoria. 

APITULOV 

De las investigaciones 

Artículo 31. Diligencia preliminares. El Jefe de la División 
Legal de la Direcdón acional de Derecho de utor,de oficio, 
a petición de parte o por queja pre entada por cualquier 
per ona, podrá ordenar vi itas de in pección y vigilancia a 
las ociedades de ge tión colectiva de derecho de autor o 
derecho conexo , para lo cual de ignará un funcionario 
investigador, quien oücitará las informadones que con 1dere 
pertinente para verificar el cumplimiento de la normas 
legale y e tatutarias. 

El término de e ta etapa no podrá exceder de e enta (60) 
días hábile , prorrogable por una ola vez por el término 
de treinta (30) días hábile atendiendo la naturaleza de la 
inve tigación a realizar. 
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Articulo 32. Apertura de la investigación. El funcionario 
investigador presentará un informe evaluativo de las 
diligencia preliminares adelantadas que permitan a la 
Dirección General, ordenar mediante resolución motivada, 
apertura de investigación y formulación de cargos o el 
archivo del expediente, dentro de lo diez (1 O) días hábile 
siguientes al vencimiento del término de que trata el inciso 
segundo del artículo anterior, la cual se notificará 
personalmente al representante legal de la sociedad y a quien 
pueda estar involucrado en el proce o. 

Artículo 33. Calificación y pliego de cargos. Los cargos 
deberán ser calificados determinando objetiva y 
ordenadamente lo que resultaren de la investigación y 
señalando en cada caso las disposiciones legales y/o 
estatutarias que se consideren infringidas. 

Articulo 34. Traslado de cargos. El traslado de cargo e 
efectuará mediante la notificación de la resolución contentiva 
de ellos, al representante legal de la sociedad in ve tigada o a 
u apoderado, y a Jos demá funcionarios implicados, en 

cuanto exista clara identificación de los mlsmos, en la forma 
e tablecida para la notificación per ·onal por el Código 
Contencioso Admini trativo. 

Articulo 35. Descargos. 8 repre en tan te legal de la sociedad 
in ve tigada y el o lo funcionario implicado directamente 
o a través de apoderado, dispondrán de un término de diez 
(1 0) días hábiles, contado a partir del día ·iguiente de la 
notificacion. para pre ·entar lo de cargo y para solicitar y 
aportar las pruebas que con ideren conducentes. 

Articulo 36. Decreto y práctica de pruebas. Vencido el 

término de que trata el artículo anterior, el) efe de la Divi ión 
Legal de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, 
dispondrá de un término de quince (15) días hábile partl 
decretar y practicar las pruebas solicitadas que e timare 
procedentes y las demás que considere necesarias tendientes 
al esclarecimiento de los hechos in ve tigado ·. 

Articulo 37. Decisión. Una vez practicadas las pruebas a 
que se refiere el artículo anterior, o vencido el término para 
la presentación de lo de cargos sin que se hubieren 
o licitado pruebas, o no se hubieran recibido los descargo 

dentro del término señalado, y dentro de lo quince (15) 
días hábiles siguientes, el Director General de la Dirección 

acional de Derecho de Autor proferirá la resolución que 
decida obre la investigación. 

Artículo 38. Sanciones. Una vez comprobadas las 
infraccione a las normas legale y /o estatutarias, el Director 
General de Derecho de Autor podrá imponer, mediante 
resolución motivada, cualquiera de las anciones establecidas 

en el artículo 47 de la Decisión 351 de 1993 en armonía con 
el artículo 38 de la Ley 44 de 1993 y demá normas 
concordantes. 

Artículo 39. Mérito ejecutivo. Las resoluciones que 
impongan sanciones de multa pre tarán mérito ejecutivo, y 

de no ser canceladas dentro de lo cinco (5) días hábiles 
iguientes al término de su ejecutoria, e enviarán al juez 

competente para su cobro por jurisdicción coactiva. 

Articulo 4o. Acciones legales. Las ociedade de gestión 
colectiva, a través de su representante legal, deberán ejercer 
las accione legales pertinentes cuando de los hecho de la 
investigación pudiere generar e algún tipo de 
re ponsabilidad en las personas involucradas. 

CAPITULO VI 

De las impugnaciones 

Artículo 41. Competencia. La Dirección acional de 
Derecho de Autor conocerá de la impugnacione que ,e 
pre enten contra lo acto de elección realizados por la 
a amblea general y las asambleas eccionale , y de los acto 
de administración del con ejo directivo de las ociedade 
de ge tión colectiva de derecho de autOr y de der chos 
conexo. 

Artículo 42. Causales. Lo actos a que refier el artículo 
anterior on impugnable ame la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor, cuando ea manifie ta u opo ición a la 
ley y/o a lo e tatutos de la corre pondiente ociedad de 
ge tión colectiva, sin perjuicio de la competencia de la 
ju ticia ordinaria obre Jo mi mos hecho . 

Articulo 43. Calidad de parte interesada. e considera pane 
intere ada toda per ona naturaJ o jurídica que figure como 
asociado de una ociedad de ge tión colectiva de derecho 
de autor o derecho conexo . 

Articulo 44. Término para hacer valer la impugnación. 
La impugnación deberá presentarse dentro de Jos treinta (30) 
días iguientes a la fecha de ocurrencia de los actos que e 
impugnan. 

Articulo 45. Contenido de la impugnación. La impugnación 
deberá contener por lo menos, los siguientes requisito : 
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a) Un relato detallado de los hecho ; 

b) Enunciación de la causal de impugnación, men
cionando las normas legale o estatutarias que se 
estimen violadas; 

e) Petición y aporte de las pruebas que se pretendan 
hacer valer; 
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d) 1 ombre. identificación. calidad y firma de quien 
uscribe la impugnación; 

e) Dirección del impugnante para notificacione . 

Artículo 46. Suspensión proz1isional. En la olicitud de 
impugnación podrá pedir e la u pen ión del acto , 
debiéndo e prestar caución en la cuantía que determine el 
Director General de Derecho de Autor, egún la naturaleza 
del acto cuya impugnación e olicita, dentro de lo cinco 
(5) día hábile iguiente a la pre entacion de la mi ·ma. 

Artículo 47. Anexos de la impugnación A la impugnacion 
deberán anexar e lo iguiente documentos: 

a) Copia del acto objeto de la impugnacion. que em 
de obligatoria expedición por parte del secretario 
de la ocicdad a lo intere ados. o constancia de 
haber elevado la correspondiente petición; 

b) Con tancia expedida por la ecretana de la ocie
dad en donde con re la condición de socio del 
impugnante. Esta con tancia, igualmente será de 
obligatoria expedicion. 

Artículo 48. Presentación de la impugnaci61l. La 
impugnación deberá pre enrarse per onalmente o por 
per ona debidamente autorizada. 

Artículo -i9. t.fectos de In impugnación. La ~ola 
prescntacion de la impugnación no afecta la validez y 
efecto de lo acto~ que )e 1mpugnan, a meno que el 
Director General de la D•recc10n • acional de Derecho de 
,\mor. 'i lo considera nece~ario par:1 C\'itar ptquicio. ·grave-., 
decretare la . u pension. ya ~ca de oficio o a soliCitud del 
impugnante. 

Artículo SO. Admi ión o rec!Ja::o de la impugnación. A 
partir de la fecha de recibo de la impugnacion el Director 
General de la Dirección acional de Derecho de Autor tendid 
un termino de diez (10) días hábiles para dictar auto. 
admitiéndola o rechazándola. 

La inadmitirá por una ola vez, cuando u contenido o u 
anexo no e aju ten a lo requerido. evento en el cual debera 
aju tar e en un término no uperior a tre (3) dta hábil e o 
pena de rechazo. 

La rechazara. cuando e pre ente fuera del término, cuando 
el impugnan te no reúna la calidad de tal. los hecho · 
impugnado no ean objeto de tal procedimiento, o cuando 
no hubie e ido corregida en el termino correspondiente. 

El auto admi orio o de rechazo de la impugnación, e 
notificará personalmente al impugnante, en la forma 
pre crita por el Código Contencio o Admini trativo. 
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En igual forma deberá urtiriie notificación al repre, entame 
legal de la corre pon diente ociedad y a terceros que puedan 
re ultar afectado . 

Las actuacione urtida conforme a este artículo erán 
notiticadas personalmente conforme al Código Contencio o 
Administrativo. 

Artículo 51. Pruebas. En cualquier tiempo, contado a 
partir de la fecha del auto admi orio de la impugnación, 
ha ta ante de proferir e re olución que decida obre la 
validez o nulidad de lo acro objeto de la misma. el jefe de 
la Di\'isión Legal de la Direccion acional de Derecho de 
Autor podrá ordenar la práctica de prueba , de oficio o a 
petición de parte intere acta, o aceptar la que le fue en 
presentada . en cuanto la considere uriles para la 
Yerificación de los hechos que contribuyan a dilucidar el 
asunto objeto de la impugnación. 

Artículo 52. Visitas. En cualquier momento, hasta ante 
de proferir e la resolucion que decida obre la validez o 
nulidad de lo actos objeto de la impugnacion, el jefe de la 
Divi ·ión Legal de la Dirección "Jacional de Derecho de Autor 
podra decretar la practica dt \'Í~ita~ de inspección y 

\'igtlancia a cualquier dependencia de la correspondiente 
ociedad de ge tión colectiva para recolectar la~ prueba~ 

que con id<:re conducente ,t la defín1cion de la 
impugnación. 

!.:1 re olución de qut trata este artírulo, d ·hcrá profenr~c 
dentro de lo quince ( l ';) d1Js hahile-, iguiemes al 
vencimiento del termino para practicar la~ pmt:ba. o la risita 
de in. pewón, . i es del ca o. 

Artículo 53. Resolución. La resolucion que defina la 
validez o nulidad de los actos objeto de la impugnación 
deberá contener la debida motivación.ctlando los hecho: 
de la controver ia.la pruebas en :-.u conjunto, las normas 
legale. y e tatutaria aplicables. los argumentos de las 
parte, ) el análisis de las peticione . de manera que no 
quede cue tion pendiente entre eo,ta r lo mi mo 
hecho ,} determinara la imposicion de andones re pecto 
de la ociedad i e del caso. conforme el artículo -1"' de la 
Decisión 351 del Acuerdo de artagena y el articulo 38 
de la Ley -H de 1993. 

Artículo 54. ,\lotificacióu de la resolución. Cna vez 
proferida la re olución por el Director General de la 
Dirección acional de Derecho de Autor, e notificará 
per onalmente a la partes en la forma e tablecida por el 
Código ContenciosoAdmini tratjvo y contra ella procederá 
olamenre el recurso de repo ición. 
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CAPITULO VII 

Disposiciones f"tnales 

Artículo 55. Las ociedades de ge tión colectiva de derecho 
de autor o de derecho conexo , que hubieren obtenido 
personeria jundica con anterioridad a la vigencia del presente 
decreto,} que e ten explotando derecho, patrirnoniale. de 

'iU asociado , deberan olicitar la correspondiente 
autorización de funcionamiento, previo cumplimiento de 
lo requi ito que en e te decreto se exigen, en un plazo 
improrrogable de eis (6) me e contado. a partir de u 
\'igencia. 

Lo documento que e requieran pam e tos efecto. , y que 
reposen en la Dir ccion acional de Derecho de Autor, no 
e exigirán nuevamente. 

Artículo 56. El no cumplimiento de lo dispuesto en el 
art1culo anterior inhabilitará a la sociedad para explotar los 
den:chos que administra conservando la . dernas 
atribuciones que u objeto social contemple. 

Artículo 57. Cuando los estatutos de las sociedades de 
gestion colectiva de derecho de autor y derechos conexos, 
permitan la realizacion de inver:ione. para la consecución 
de rendimiento · financiero. tendiente a mantener el poder 
adquisitivo del dinero, tale · rendimientos dcbcran acrecer 
lo · rubros de donde fueron tornado. los dineros objeto de la 
imcr,1on. 

Artículo 58. En de..arrollo de sus funcione' de in pección 
y vigilancia, la Dirccc1ón acional de Derecho de Autor, 
podra de ignar un n:pn:sentante que asista con voz y ·in 
voto a la ~amblca. g ·m:raks} cccionaJc ,a las retmione 
del consrjo directivo } comitc de vigilancia. así corno a l;c 
reunionc de cualquier órgano o comité de la sociedad. 

Artículo 59. Derogatorias. El presente decreto, deroga los 
antculo J..¡ a 108 del Decreto 3116 de 198-t, el Decreto 
2461 de 1986 } el Decreto 7 2 de 1990. 

Artículo 60. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación 

Pubhque. e. comuníquese y LUrnplase. 

Dado en 'antJfé de Bogota, D.C . a 22 de enero de 1996. 

ERNESTO AMPER PIZANO 

El Ministro del Interior, 
Horado erpa Uribe. 

Decreto Nú1nero O 189 de 1996 
(Enero 25) 

Por el cual se adiciona el Decreto 
670 de 1995. 

El Pre idente de la República de Colombia, en uso de su 
facullade constitucionales y legales y en de arrollo de lo 
dispue to en el art1culo 12 de la Ley 1 O 1 de 1993, y 

CON IDERANDO: 

Que mediante el Decreto 670 del 26 de abril de 199'5, se 
adoptó el ProgrJma de Alivio a la Deudas de lo Pequenos 
Productores Agropecuario ·: 

Que el art1culo primero del citado Decreto preve que la 
ejecución del Programa de que trata el con ·ider;mdo anterior 
se hará a través del otorgarnic:nto del subsidio a la t:L'ill de 
interc de lo creditos que los p queños productores tienen 
con las In. tituuone: Financieras que se acojan a dicho 
programa; 

Que el artículo ~wmdo del IX reto 670 ante; citado dispone 
que para el reconocimiento y pago del u h. idio. el Ministerio 
de Agricultura · Desarrollo Rural su.'íCribirá convenios con 
las In tHuciones Financier.ts que se acojan al Progr.trna; 

Que pequeños pnxJut10rL~ han obtenido crédito · originados 
en líneas autont.adas por el Comité acional de Clfetero y 

otorgados con recur o del Fondo acional del Café. 
constituyéndose aquellos en potenciale beneficiario. del 
Progr.una antes mencionado; 

Que ;u,í mismo pequeño produ tores y comunidades de 
productores organizado , tale corno, comunidad~ intllgenas 
y cooperativas de primero y segundo grado fueron 
beneficiarios de !meas de crédito DRl que adminL'itraron 
entidade pnvadas y que igualmente e con t1tuyen en 
potendales beneficiario · del Programa de Alivio a las Deudas 
de los Pequeños Productores Agropecuario ; 

Que para efecto de dar aplicación a lo dispue to en lo · do · 
con iderando · inmediatamente anteriore , e nece. ario 

prever que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
podrá también u cribir convenio con la Federacion 
Nacional de Cafeteros de olornbia, corno entidad 
admini tradora del Fondo acional del Café, o con la 
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In titución Financiera que aquella de igne y con la que el 
Fondo DRI eñale para el efecto; 

Que 1 partidas para V ormalización de cartera vencida 
pequeño productore · ,aprobadas por la Dirección General 
del Pre upue to acional del Mini terio de Hacienda y 

Crédito Público, a 1 cuaJe se hace referencia en el Decreto 
6 O de 1995, no tendrán modificación alguna con la 
expedición de e te Decreto, 

DECRETA: 

Artículo l. Adiciónase el Decreto 670 de 1995, así: 

"Lo pequeño productor que cumplan las condicione 
previ tasen el Decreto 6i0 de 1995 y que hubieren obtenido 
crédito con recur o del Fondo Nacional del Café, podrán 
er beneficiario del Programa de Alivio a las Deudas de lo 

Pequeño Productore Agropecuario de que trata el 
mencionado decreto. 

Así mi mo, lo pequeño producto re las organizacione o 
cooperativa - agropecuarias que cumplan las condicione 
preví t en el Decreto 6 O de 1995 y que hubieren obtenido 
crédito con recur o del Fondo DRI, adminL trado por 
entidad privadas, podrán er beneficiario del Programa 
de Alivio a la Deuda de lo Pequeño Productore 
Agropecuario . 

Parágrafo. Para la aplica ión d lo e tablec1do en e te 
arttculo, el Mim teno de Agricultura y De arrollo Rural 
su ribirá conventos con la Federadón acional de Cafetero 
de Colombia, como entidad admini tradora del Fondo 

acional del Café, o con la In titución Financiera que aquella 
de igne y con las que para el efecto determine el Fondo 
DRI. en lo termino previ. to en el arttculo egundo del 
Decreto 6 O de 1995". 

Artículo 2. El pre ente Decreto rige a partir de la fecha de 
u publicacion. 

Publique e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, a 25 de enero de 1996. 

ERNESTO AMPER PIZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 
Guillermo Perry Rubio. 

La Mini tra de Agricultu;.. y Desarrollo Rural, 
Cecilia López Montaña. 
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Decreto Número O 196 de 1996 
(Enero 25) 

Por el cual se reglamentan los 
artículos 238, 239, 240, 242, 

243, 244, 245, 246 y 247 de la 
Ley 223 de 1995. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de 
u facultade constitucionale y legale , y en e pecial de las 

consagrada en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Con titución Política, 

DECRETA: 

Artículo l. anea1niento de intereses. Lo contribuyent , 
re pon able y agente de retención de lo tributos 
admini trado · por la nidad Admini trativa E pecial 
Dirección de Jmpue to y Aduan acionale que cancelen 
las urnas debidas a más tardar el rreinta y uno (31) de mano 
de 1996, tendrán derecho a que e le exonere de lo 
intere e de mora y actualización de la deuda 
corre pondiente a la urna pagada El aneamiento 
preví to en e te arttculo ólo era aplicable a 1~ deudas de 
plazo vencido a 21 de diciembre de 1995 y que hubieren 
cau ado h ta el primero (1) de julio de 1995, aun cuando 
e encuentren en proce o admini trativo de cobro o hayan 
ido objeto d facilidade de pago concedida hasta el21 de 

dic1embre de 1995. 

Parágrafo l. También podrán acoger ·e a e te beneficio 
aquello contribuyentes, re pon able o agente de retención 
que antes del 22 de diciembre de 1995, e encontraren en 
proce o concordatario debidamente legalizado, iempre y 
cuando cancelen hasta el primero (1) de julio de 1996. las 
urnas objeto del aneamiento. 

Para e te efecto e entenderá por proce o concordatario 
debidamente legalizado aquel en el cual ante de la vigencia 
de la Ley 223 de 1995, e encuentre en firme el auto d 
admi ión de la olicitud o ejecutoriada la re olución de 
convocatoria proferida por la autoridad competente. 

Parágrafo 2. Quiene se acojan al saneamiento de la sandón 
de extemporaneidad en la pre entación de las dedaracione 
podrán pagar las urnas determinadas en las liquidacione 
privadas, in intere e de mora ni actualización a más tardar 
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el31 de marzo de 1996, siempre y cuando se cumplan lo 

requisito señalados para el saneamiento previsto en este 
artículo. 

Artículo 2. Forma de pago. Los pagos efectuados para 

acogerse al saneamiento previsto en el artículo anterior, 

deberán realizar e por la totalidad de la obligación del 

período e impuesto que se beneficie con este saneamiento, 
en efectivo, tarjeta de crédito o cualquier otro medio de pago, 

en las entidades financieras autorizadas para el recaudo de 

Jo impu tos admini trado por la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales. 

También podrá acceder e a e te beneficio mediante la 

compen ación de lo aldo a favor liquidado en las 

declaraciones tributarias, siempre y cuando la resolución que 

re uelve la olicitud de compen ación se encuentre 

notificada al 31 de marzo de 1996,en relación con las urnas 
que fueren compensadas. 

Parágrafo. Quienes e acojan a este saneamiento deberán 
informarlo a la Administración correspondiente para efecto 

de lo ajuste contables a que hubiere lugar, a más tardar el 

31 de marzo de 1996, o el (1) de julio del mi mo año 
tratándo e de contribuyente en proceso concordatario 

debidamente legalizado. 

Artículo 3. Saneamiento de declaraciones. Los 

contribuyente., re pon able . agente de retención y 

entidad no contribuyent que no hayan cumplido con la 
obligación formal de declarar, podrán hacerlo a más tardar 

el 15 de febrero de 1996, in que haya lugar al pago de 
sanción por extemporaneidad. 

También podrán acogerst: a este saneamiento quienes hayan 
pre ntado u declaraciones tributarias in determinar lo 

factore nece ario para la identificación de las bases 

gravables conforme al literal e) del artículo 580 del Estatuto 

Tributario. 

Artículo 4. aneamíento por corrección de declaraciones. 
Lo declarantes que ante del (1) de julio de 1995 hayan 
pre entado u declaracione tributaria con las 
inconsi tencias a que refieren lo literale a), b) y d) del 

artículo 580 del Estatuto Tributario, no hubieren informado 

en ella la dirección o lo hayan hecho incorrectamente o 

pre enten errores en la identificación del período fiscal , 

pueden ub anar lo errore y ornisione presentando las 

declaracione de corrección in anción, en las entidades 

financiera autorizadas para el recaudo de lo impue tos 

admini trado por la Unidad Administrativa E pecial 

Dirección de lmpue to y Aduana Nacionale , de la 

admini tración corre pondiente,a más tardar ell5 de febrero 

de 1996, siempre y cuando no se haya impue to andón 

ca o en el cual podrá acudir e a lo aneamiento 

consagrados en lo artículo 14 y 15 de e te Decreto. 

Igualmente podrán corregir su declaracione dentro del 

mismo término, cuando en ellas no se hubiere informado la 

actividad económica o se hubiere informado una que no 

corre ponda, siempre y cuando la Administración no haya 
dado traslado del pliego de cargo o impue to andón, en 

cuyo caso podrá acudiese al aneamiento de que tratan los 

artículo 13, 14 ó 15 del presente Decreto, egún el caso. 

Parágrafo. Quiene e acojan a lo aneamientos de 

declaraciones y de correccione , deberán informar de este 
hecho ante la Administración correspondiente, a más tardar 

el15 de febrero de L996,identificando el p ríodo e impue to 

y la declaración corregida o presentada para efecto de los 

ajuste contable a que haya lugar. 

Artículo 5. Saneamiento para entidades descentralizadas. 
Los e tablecimiento público , las sociedade d economía 

mixta en que el listado posea más del noventa por ciento 

(90%) y las empresas industrial y comerciale del & tado 
de cualquier nivel territorial a quiene antes del 22 de 

diciembre de 1995, se le impuso anción por no declarar 
como consecuencia de la firma de las declaracione de 

retención en la fuente o de ingreso y patrimonio por el 
Te orero o Pagador o por funcionario di tinto del 
repre:;entante legal, quedarán exonerado del pago de las 

ancione impue tas, presentando en d bida forma las 

declaraciones tributarias correspondientes a lo penodo por 
lo cuales se impuso sanción, a más tardar el 15 de febrero 

de 1996. 

Parágrafo l. Cuando lo actos sancionatorio hubieren ido 

objeto de demanda o se encuentren dentro del término de 

caducidad para acudir ante la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, deberá des· tirse de la a ción o impugnación 

ante la autoridad respectiva. 

Parágrafo 2. Una vez presentadas las declaraciones, deberá 

informarse a laAdministradón correspondiente para que ésta 
proceda a archivar los proceso sancionatorio . 

Artículo 6. Saneamiento a contribuyentes que han 
cumplido sus obligaciones. Lo contribuyentes del impue to 

sobre la renta y complementario , tienen derecho a que se 
les exonere de liquidación de revisión por lo año gravable 

de 1994 y anteriore , in perjuicio de la práctica de la 

liquidación de corrección aritmética cuando sea procedente, 

iempre y cuando cumplan los iguiente requi ito : 

l . Haber pre entado hasta el 21 de diciembre de 1995 

susdedaradonesporlo año gravabl de 1993y 1994. 
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2. Haber pagado el impue. to determinado a u cargo en 
la respectiva!; liquidacione ha ta el 21 de diciembre 
de 199~ 

3. En relación con el año gravable 199I,Ias per ona jun
dica deberán. para gozar del beneficio por dicho año. 
haber declarado un impue. to a cargo no inferior al de
clarado en 1993. 

Parágrafo l. Cuando el contribuyente no hubiere e tado 
obligado a declarar por el aiio gravable de 1993.las exigencia 
previ ta en e te arttculo ólo operarán para el año grarable 

de 199-!. 

Parágrafo 2. En ningun caso. el beneficio operara en 
relación con lo anos grarable~ por lo-. cuales no e haya 
pre entado declaración en debida forma ante del 22 de 

diciembre de 1995. 

Parágrafo 3. in per¡uicio de la renficaCI<Ín del pago del 
impuesto determinado en la., liquidacione y dcma.., 
requisitos para u procedencia, el saneamiento prni 10 en 
e te arttculo no requiere solicitud del tleclarante ni de 
declamtoria por parte tle la admini'ltracion tributaria. 

Artículo 7. Casos en los males 110 procede el saneamie111o 
para los contrilmye111es que ban cumplido con sus 
obligaciones. E'lte beneficio no ..,era aphlahle a. 

l . I.o., comribu}entt.., del impue.,to .,obre la renta y com

plementariO'• a qtacnt -.e k. hubtcfl: nottficado reqm:
rimtcnto e.pecial ante dd 21 tic tli<.:iemhre tic 199S 
tic acuerdo con lo e tablcmlo tn el inmo primero tlel 
articulo 2 íS de la Ley 22 .~ de 199S. qUtene.., podrjn 
acoger. e al saneamiento de impugna iones ttmpre )' 
cuando cumplan la., contliCtone. e tablccidas para ac
ctdcr a él. 

2. Los contribuyentts tlel impuesto sobre la renta y com
plementario. que corrijan o presenten olicitutlc de 
correccion de la~ declamciones de renta por lo ano~ 

gravablcs de 1993} 199-J tle~pues tlel21 de diciembre 
de 1995 .. e emendera que renuncian al beneficio. 

Artículo 8. Amnistía de timbre A lo~ respon able del 
impue to tle timbre que ame de la \igencia de la Le} 223 
de 1995, e le hubiere proferido liquidación oficial o 
re olucion de ancion por no declarar por el impuesto 
cau ado sobre contratos de conce ion } di tribucion 
ejecutados mediante el sistema comercial de factura . no les 
erán exigible las suma · liquidada y no pagadas, ni la. 

sanciones por no declarar impue tas por este concepto. 
debiendo laAdmini traciónTributaria archirar 1~ acruacione. 
derivatla de lo hecho · ob¡eto del beneficio. 

42 

Parágrafo. Cuando lo. acto admini trJtivo · hubieren sido 
objeto de demanda ante la Juri. diccion de lo Contencioso 
Administmli\O,debera de L tir e tle la acción o impugnacion. 

Artículo 9. aneamiento para entidades sin ánimo de 
lucro. Las enridade in animo de lucro del régimen tributario 
especial obligada a oltcitar la calificacion para la 
procedencia de los egre o } de tinac10n del beneficio neto 
o excedente que no hubieren pre. entado la ·olicitutl. podrán 
hacerlo ha ta el 28 de febrero de 1996. extendiendo e el 
termino para tleclarar ha ta un mes de~pue · de la fecha en 
que ,e resuelva definiti\amente la olicttutl de calificación, 
in que e genere sancion. 

El beneficio tambien ampara a la~ entidades sm animo de 
lucro. que pre entaron la tleclaracion del impue. ro sobre la 
renta 'iin solicitar previamente la calificación tlel Comité de 
Enttdades sin anin1o tle lucro. siempre y cuan ti o no e ha) a 
notificatlo requenmitmo t'lpectal o ltquidacion. 

Artículo 10. Saneamiento a contadores. rel'isores fiscales, 
y administradores Para efecto dt los saneamientos 

premtos en el Captrulo Xlll de la lq 223 de 1995. no se 
haran inve!'>ttgaetone , ni t .1plicaran ~ancione.., por ntngun 
moti\'O a lo.., contadores. rcvi ore.., fiscales} admini li':Idore~ 

por hechos que sean objeto de tales ancamicnto.,, sin 
perjutcio de la.., ... anuone.., penab a que hubtcre lugar. 

Artículo 11. \aneamientu de empresas de seruicios 
pu!Jiicos. 1 ~1\ emprt-.as dt sen u.: io.., puhltco.., qut facturaron 
r cobraron por la pre tadón del scn·icío. dumntl' los año. 
dt 1993. 199 i r primtr .,eme tn: de 199S. un menor valor 
por toncepto de impuesto sobre h1 . \Cnt.t quedadn 
exonerada. de pagar los mayore., \alorc , indutdos los 
mttrc. e'l } la actualización. 

Igual tratan11cnto tendrán las sumas por concepto de 
retencione que no hubieren .,itlo practicada por esta 
emprc a . en lo. penodo., mencwnatlos 

Parágrafo l. Lt totalidad del impue'lto facturado y cobmtlo 
por concepto de impue ... to obre l;u venta. ,en la pre tación 

del .,ervicio. no e ta cobijado por el beneficio previ to en 
este artículo. y en todo caso debe . er declarado y con ignado. 

Parágrafo 2. L1S retencione · pmcticadas tlumnte lo año 

de 1993. 1 99·1 y primer seme tre de 1995. por la · Empre as 
de en·icios Publico . no e tan amparada por e te 
-,aneamiento } en todo caso deben er declaradas } 
consignada . 

Parágrafo 3. Lo repre ... entante legales de la empre as de 
servicios público . certificaran hasta el 31 de marzo de 1996 
ante la Admini tracion de Impue tos } Aduanas 
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corre pondiente, por cada concepto y período fi cal, lo 
valore objeto de aneamíento de acuerdo con lo eñalado 
en el pre ente articulo. 

Articulo 12. aneamiento de retenciones no efectuada 
por municipios. Lo municipio quedarán exonerado del 
pago de las retencione no pra ticadas hru;ta el año de 199-t. 
debiendo la Admini tración corre pondiente efectuar lo 
ajuste contable a que haya lugar. 

Para tal efecto, el Alcalde debe informar a la Admini tración 
lo · valore objeto del aneamíento. 

Artículo 13. allemíento de objeciones al requerimiento 
especia/y pliego de cargos. Los contribuyente. del impue w 
·obre la renta. con umo, venta , timbre y agente de 
retención, a quiene ante del 22 de di iembre de 1995 'e 
le hubiere notificado requerimiemo e pecial o pliego de 
cargo , y a la mi ·ma fecha no e le hubiere notificado 
liquidación de revi. ión o re olución sanción, quedarán 
e onerados dd setenta ) cinco por ciento ("'5<lo) del mayor 
impue to aceptado. as1 como del anticipo del año siguiente 
al gravable en el caso del impuesto obre la renta, de la 
·ancione . actualización e intcre e corre pondientes o del 
setenta ) cinco por ciento ("'5°1o) de la sancion, u 
actualizacion e imere e siempre y cuando cumplan los 
~iguientes rcqui:ito ·: 

1. Presentar antes del ( 1) de abril de 1996, ante la Di\ i
Sión jurídica de la re. pectiva dmini'ltración de Im
pue to~} Aduanas acionale que hubiere noti11cado 
el requerimiento e. pecial o phego de cargos, un e'i
cnw mediante el cual se desista totalmente de las 
objecionc. al requerimiento o pliego de cargos ) se 
acepte deber el mayor impuesto o sanc1on que se de
rive de tak actos, identificando el mayor impue~to o 
sancion aceptada. 

2 Acampanar la prueba de lo iguicnre pagos: 

a) El pago de la liquidación privada del impuesto 
obre la renta por el año gravable de 199 1. 

b) El pago de la liquidacion privada corre pondicnte 
al penodo relativo al impue to que dio origen al 
requerimiento o pliego de cargo . Cuando la an
cion propue ta no e refiera a un penodo deter
minado, deben acreditar e lo pago · previstos en 
lo literale a) y e) d 1 presente numeral. 

e) El pago sin ancione , actualizacion. intere e . ni 

anticipo del año iguieme al gravable, del veinti
cinco por ciento (25°1o) del mayor impue to que 
e genere como con ecuencia del requerimiento. 

o del veinticinco por ciento (25%) de la anción 
aceptada sin intere e ni actualización que e ge
nere en el pliego de cargo . 

Parágrafo 1. Cuando el aneamiento preví to en este 
artí ulo e refiera al pliego de cargo a travé del cual e 
propu o la anción por in1pro edencia de la devolución, 
deberá acompañar e la prueba del pago preví toen el literal 
a) cuando el contribuyente hubiere estado obligado a 
declarar, el de la uma den1elta en exce o ) el reimicinco 
por ciento (25 °1o) de lo . intere e mora torio 
corre pondiente aumentado de conformidad con lo 
previ w en el artículo 6..,0 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 2. Cuando el comnbuyente no hubiere e tado 
obligado a dedara.r por el año grarable de 199·1, la exigencias 
prerist:v en e. te art1culo olo opemran para el penodo e 
impue 'to objeto del aneamíento. 

Parágrafo 3. Cumplido lo · requisito para la procedencia 
del beneficio, en el acto que así lo declare e dara por 
terminado el proceso) se ordenar.í el archivo dtl expediente. 

Parágrafo 4. También podrán acogerse a e te aneamienro, 
lo~ contribuyente~ a quiene. e le hubiere notificado 
requcrinliento e peciéll o pliego de cargo ante., de la \·igencia 
de la ter, aunque con posterioridad al 21 de diciembre de 
199- se le notil1que liquidación oficial o resolucion sancion. 
En el acto en que laAdnl!Ilistr.tCJonTributaria reconozca e re 
beneficio. se procedtra al revocar la liquidacwn oficial o la 
re olucion sancionatoria. egún el ca, o. 

Artículo h. mreamiento de recurso . Lo. comribuycmc 
del impue~to 'lohrc la renta, comumo. renta<,. timbre ) 
agente~ de retención a quienes se les hubiere notificado ante. 
del 21 de dJciembrc de 1995. hqUidacion de rcvi ión o 
re. o lución . ancionatoria. que hubieren mtcrpue to lo 
recur~o~ contra e to acto~ quedarán exonerado del 
cincuenta por ciento (SO"'o) del maror 1mpue to determinado 
en la liquidacion de revi ion as• como del anticipo del año 
iguiente al gravablc, de las sanciones. actualización e 

intere e corre pon diente . o del cincuenta por ciento (50%) 
de la sancion impuesta r del total de los imere e y 
actualización, siempre r cuando cumplan lo~ s1guiente 
requí ito : 

l. Pre entar ante del (1 ) de abril de 1996, ante la Divi
iónjurídica de la respectivaAdmíní tración de Impue 

to y Aduanas acionale. que hubiere notificado la Li

quidación de revi ión o la re. olución mediante la cual 
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impu o ancion. un e crito mediante el cual e de
si. ta de lo recur o , o de la acción de nulidad y re ta
blecimiento del derecho cuando e e te dentro del 
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término de caducidad para acudir ante la juri dicción 
contencio o admini trativo, o de la acción de 
revocatoria directa pre entada ante del22 de diciem
bre de 1995, y se acepte deber el mayor irnpue to o 
anción determinada en la liquidación de revi ión o 

resolución anción, identificando el mayor impue to 

o sanción aceptada. 

2. Acompañar la prueba de lo siguiente pago : 

a) El pago de la Uquidación privada del impue to 
sobre la renta por el año gravable de 199 ; 

b) El pago de la liquidación privada correspondien
te aJ período relativo al impue to que dio origen 
a la liquidación de revi ión o re olución 
sancionatoria. Cuando la sanción impue ta no e 
refiera a un período determinado, deben 
acreditar e lo pago previsto en lo literale a) 
y e) del pre ente numeral. 

e) El pago sin ancione , imere e , actualización, ni 

anticipo del año iguieme al gravable, del cin
cuenta por ciento (50%) del mayor impue to de
terminado en la liquidación de revisión ,o del cin
cuenta por ciento (50%) de la anción impuesta 
en la re olución ancionatoria, sin interese. ni 
acruaUzación. 

Parágrafo 1. Cuando el aneamieoto previ ·to en e te 
articulo se refiera a la ·ancion por improcedencia de la 
devolución.deberá acompañarse la prueba del pago preví to 
en el literal a) cuando el contribuyente hubiere e tado 
obligado a declarar, el de la urna devuelta en exceso y el 

cincuenta por ciento (50%) de lo intere e rnoratorio 
corre pondiente aumentado de conformidad con lo 
preví to en el arúculo 6 O del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 2. Cuando el contribuyente no hubiere e Lado 
obligado a declarar por el año gravable de 1994,las exigencias 
previ tas en e te arúculo sólo operarán para el período e 
impuesto objeto del aneamiento. 

Parágrafo 3. Este beneficio será igualmente aplicable a 
quienes se encuentren dentro del término para interponer 
lo recurso o de caducidad para acudir ante lo tribunale 
de lo contencio o admini trativo y no lo hubieren hecho, 
para lo cual deberán cumpfu con lo requisito previ to en 
e te arúculo. 

Artículo 15. a11eamiento de acdones administrativas. 
Los contribuyente del impue to obre la renta, consumo, 
ventas, timbre y agentes de retención a quienes se les hubiere 
notificado antes del 22 de diciembre de 1995, liquidación 
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de revisión o resoludón sancionatoria, y que con anterioridad 
a la misma fecha hubieren in taurado acción de revocatoria 
directa contra esto acto quedarán exonerado del cincuenta 
por ciento (50%) del mayor impue to determinado en la 
liquidación de revi ión a í corno del anticipo del año 
iguiente al gravable, de la sanciones, actualización e 

intere e corre pondiente , o del cincuenta por ciento (50%) 

de la sanción, u actualización e intere e iempre y cuando 
cumplan con lo requi ito para acoger e aJ saneamiento de 
recur o preví to en el artículo anterior. 

Artículo 16. Mayor impuesto. Para lo fine de lo 
aneamiento preví to en lo artículo 13, 14 y 15 del 

pre ente Decreto e entenderá corno mayor impue to 
generado o determinado, la urna que corre ponda a la 
diferencia entre el impue to a cargo determinado en la 
liquidación privada y el propue to por la Admini tración 
Tributaria en el re pectivo requerimiento e pecial, o el 
determinado en la liquidación oficial de revisión . 

Parágrafo l. Tratándo e de acto relativo a retención en la 
fuente, se tomará la urna que corre ponda a la diferencia 
entre el total de retencione del período e tablecidas en las 
declaracione de retención meno las anciones liquidadas, 
y el propue to en el requerimiento especial o determinado 
en la llquidación oficial meno las sancione . 

Parágrafo 2. in pe~uicio de lo previsto para el saneamiento 
de anciones, no habra lugar a la aplicación de e to · 

·aneamiento cuando del requerimiento e pecial o de la 
liquidacion oficial no . urja un mayor impue to a cargo del 
contribuyente o r ponsable. 

Artículo 17. Ténnino para resolver las solicitudes de 
saneamiento. La olicitude para acoger e a lo 
aneamientos preví to en lo artículo, 13, 14 y 15 del 

pre ente Decreto deberan re olverse dentro de lo treinta 
día iguientes a u pre entación en la Admini tración de 
lmpue tos y Aduanas Nacionale corre pondiente. 

Artículo 18. Saneanziento de dematzdas ante la 
jurisdicción Contencioso Administrativa. Los 
contribuyentes y re ponsable de lo irnpue to bre la renta 
y complementario , con umo, ventas, retención en la fuente 
y timbre nacional,que hayan presentado demanda de nulidad 
y re tablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo 
ContenciosoAdmini trativo con re pecto a la cual no se haya 
proferido entencia definitiva, que de i tan totalmente de 
u acción o demanda quedarán exonerado de parte del 

mayor impu to aceptado, así como del anticipo del año 
iguiente al gravable , de las anciones , intere e y 

actualización corre pondiente cuando cumplan los 
iguientes requi ito : 
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l. Pr entar un e crito de de i timiento ante el Tribunal 
re pectivo, o ante el Con ejo de Estado egún corres
ponda, ante de que e dicte fallo definitivo y en todo 
caso ante del primero (1) de abril de 1996. 

2. Acompañar la prueba de lo iguiente pago : 

a) i el proce o e halla en primera in tanda, la prue-
ba del pago in anciones,intere es, actualización, 
ni anticipo del año iguiente al gravable, del e-
enta y cinco por ciento (65%) del mayor impue 

to di cutido. Cuando e trate de un proce o con
tra una re olución que impone andón, la prueba 
del pago del se enta y cinco por ciento (65%) de 
la andón, in intere e ni actualización. 

i el proce o e halla en única in rancia o en conocimiento 
del honorable Con ejo de Estado, la prueba del pago, in 
ancione , intere e , actualización, ni anticipo del año 
iguiente al gravable, del ochenta por ciento ( 0%) del mayor 

impue to dí cutido, o del ochenta por ciento (80%) de la 
sanción in intere es ni actualización, cuando e trate d un 
proce o contrJ una re olución que impone anción. 

b) La prueba del pago de la liquida ión privada por 
el año gravable de 1994, relativa al impue to so

bre la renta cuando e trate de un proce. o por 
dicho impue to 

La prueba del pago de dcclaradone del impue to obre 
las ,·e mas corre pon diente al ano 199-í, cuando se trate de 
un proce o por dicho impue to 

La prueba del pago de las declaracionc de retención en la 
fuente corre ·pondiente al año 199':! ,cuando e trate de un 
proce por concepto de impu to de timbre o por retendón 
en la fuente. 

Parágrafo. El auto que acepte el de i timiento será 
notificado per onalmente al jefe de la Oivi ión jurídica o 
quien haga u vece de la re pectiva Admini tración de 
lmpue to y duana acionale por lo tribunale 
administrativo y al Jefe de la Divi ión de Repre entación 
Externa de la ubdirección Jurídica de la Dirección de 
lmpue to y Aduana acionale en el ca o del Con ejo de 
Estado. 

Contra la providencia que re uelva este de i timiento podrá 
interponer e por el contribuyente el recur o de apelación. 

Articulo 19. Las manife racione y de i timiento de que 
trata e te Decreto tienen el carácter de irrevocables. 

Artículo 20. El pre ente Decreto rige a partir de u 
publicación. 

Publique e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C. , a 25 de enero de 1996. 

ERNESTO AMPER PIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
Guillenno Perry Rubio. 

;, 1 , 

Decreto Nú1nero 0202 de 1996 
(Enero 29) 

Por el cual se adiciona el Decreto 
1013 de 1995 . 

El Pre idente de la República de Colombia, en uso de u 
facultade constitu ionale y legale , en especial de 1 que 
le confieren el ordinal 1 1 del an1culo 1 9 de la on titudon 
Política de Colombia,) la.üeye 38 d 19 9. 179 de 1994 r 
2r de 199-, 

DE RETA: 

Artículo l. La Corporacione Autónoma Regionale 
deberan invertir us e cedente de liquidez en Título de 
Te ore na -TES-, !ase B• del mercado primario. directamenre 
en elAdmini tradorde lo Título ,en Jo mimo término y 

condicione que establece el DecretO 1 O 13 de 1995 para los 
e tablecimiento · público del orden nacional . 

Artículo 2. Tran currido ciento ochenta y un (181) días, 
contado a panir de la fecha de uscripción de lo Titulo de 
lnver ión Obligatoria a que e refiere el Decreto 1013 de 
1995, in que la corre pendiente provisión con que e 
capitalizó el Fondo de Redención Anticipada, con tituido en 
el mi mo Decreto, e hubiera utilizado en todo o parte en la 
redención anticipada de dicho Titulo , la Dirección del 
Te oro acional podrá de capitalizar el Fondo en la parte 
no utilizada de la provi ión. 

Articulo 3. El pre ente Decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación y deroga toda la dispo icione que le ean 

contrarias. 
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Pubhque e ) cúmpla e. 

Dado en antafe de Bogma. D. C. . a 29 de enero de 1996. 

ER.: ESTO A..\1PER PIZ.-\.\0 

El 1inistro de Hacienda y redito Público. 
Guillermo Pert)' Rubio. 

Decreto Nú1nero 62 de 1996 
(Enero 5) 

Por el cual se corrige y aclara el 
artículo 38 del Decreto 2150 del 

5 de dicieuzhre de 1995. 

El Pre ideme de la Rcpublica. en ejercicio dt la~ facultade~ 
que le confiere el artículo..¡') del Código de Régimen Polttico 
y \lumcipal contenido en la Ley ..¡a, de 1913, ~ 

.O . IDLRA D 

l. Que el arLiculo ~8 del Decrcw 21'50 del ) de dicitmbre 
de 1995. adolece de yerro., caligráfico.,, por lo cual u 
texto no corre ponde al que fue di. cut ido por la comi
.,,on gubernamental con. ti tu ida para a e orar al Gobier
no en el ejercicio de la~ lacultade ntraordinanas, al 
que fue a eptado por la Comhión prevista en el articu
lo H3 de la Ley 190 del 6 de junio de 1995 ni ,¡J aproba
do finalmente por el (,obterno . acional, 

2. Que la voluntad dtl Gobierno Nacional como legi la
dor extraordinario. al hacer u. o de las facultade con

feridas por el artículo 83 de la Ley I 90 del6 de junio de 
199). con si ti o en modificar unicamente la menor cuan
tia para la contratacion de 1<1!1 entidade publica · cuyo 
pre upue ro anuale fueran inferiore a 12.000 ala

río mtnimos legale mensuale : 

3. Que el antculo ..¡; del ( .odigo de Régimen Político y Mu

nidpal contenido en la Ley -ta. de 1913. preceptua que 
"Lo · yerro. caligrafico · o tipográfico en las cit o refe

ren ia · de unas leye a otro no perjudicaran, y deberán 
ser modificado por lo respectivo funcionario ·, cuando 
no quede duda en cuanto a la roluntad del legislador". 
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DECREfA: 

Artículo l. orrígese el art1culo 38 del Decreto 
Extraordinario 21 ;o del~ d diciembre de 199;,en el sentido 

de que u tenor litemlunicamente modificó la menor cuantía 
para efecto de la contratación pública de las entidade 
publicas cuyo pre upue to ·anual e ean inferiore a 12.000 
·alarios nunin1o legal e m en u ale . En tal 'irtud, el artículo 
corregido e del siguiente tenor. 

·Artículo 38. Menor cuantJa para la contratación. Para 
efecto · de la comratacion publica e emendera por menor 
cuant1a lo Yalore que a continuación se relacionan . 
determinado en funcion de lo pre upue to anuale de las 
entidade públicas. expresado en alario mmimos legale 
men uale ·. 

"P.ara 1:1!1 entidade que tengan tm pre upuc. to ;mual. uperior 
o igual a 1 200.000 ·atario mínimo legal e m en. uale , la 
menor cuantta . er.i ha ta 1.000 al ario!! m mimo legales 
mensuale ·; las que tengan un pre upue to anual superior o 
igual a 1 000.000 e inferior a 1 200.000 salarios mínimo 
legales men uale . la menor cuantía erá ha ta 00 salarios 
mínimo~ legales mensuales; las que rengan un prc u puesto 
anual ..,uperior o igual a ~oo . ooo e inferior a 1.000.000 de 
salario~ mmimos legale'l mensuales. la menor cuantía erá 

ha ta 600 alarios mmtmo:-.ltgale memualeo, la-, que rengan 
un prc uput'>IO anual sup nor o igual a 2SO 000 e mferior a 
)()() 000 alano mínimo ltg¡lles men ... u;lle .. la menor cuantía 
. era hasta ..¡()() salarios muumo · lcgaJe.., mensuale., 1~ que 

tengan un presupue to anual upenor o igual a 120 000 e 
inferior a 250 000 , alarios mmimo legalc mm uale , la 
menor cuantta era ha. ta 500 alano mtnimo legale. 
mtmuale.,, la.., que tengan un pre. upue 10 anual upenor o 

igual a 12.000 e inferior a 120.000 alarios nunimos legalc 
mensuale .la menor cuant1a o,era hasta 250 salarios núnimo 
lcgale-, men uale . las que tengan un pre upue. to anual 
inferior a 12 000 alario mmimos legale men uale . la 
menor cuanua sera hasta 125 alario mtnimo legale 
men ... uale ·". 

Artículo 2. El pre ente Decreto se entendera incorporado 
al Decreto 21 -O de 1995 ) rige a partir de la fecha de u 
publicación en el Dtario Oficial. 

Publique e y Cumplase 

Dado en antafe de Bogota. D.C .. a - de enero de 1996. 

ERl ESTO AMPER PlZANO 

El ~1ini tro de Ju ticia) del Derecho. 
,\éstor Ilumberto .llartíne:: .Veim. 
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RESOLUCIONES 

Resolución EYterna N o. 1 de 
1996 

(Enero 19 ) 

Pur la cual se fijan las 
condiciones financieras a las 

cuales debe sujetarse la Nación 
para colocar títulos de deuda 

pública exlen1a en los 111ercados 
de cap itales internaciona /et;. 

La .Junta Dírccti\ha del Banco de IJ Republica. en e¡crcicio de 
. us llicultade c:omritucionale~) lt:gales) en e-. penal de la-. 

c¡ue le confiere d anículo 16literalcs c. y luJe la Ley 31 de 

1992. 

RE l EL\E: 

Artículo l. m pequicio del cumplimiento de lo., dema' 
requisito, e11tablccido por las normas ,·igentes) con el fin 

de a'legurJr que la colocación o;e efectúe en condiciones de 

mercado. lo. tí tu loo; en moneda extranjera que por un monto 
de quiniento millones de dolares de lo · Estado. Crudos emita 

y coloque en 1996 la :\ación en lo. mercado de capitale 

internacionales y que e de'ltmen a financiar apropiacionc 

presupue tales. se ·ujetarán a la. . iguientes condiCione 

financiera . 

Plazo 

In te res: 

Otro gNos · 

comi ione : 

upcrior a cin o año dependiendo del 

mercado a acccuer 

Tasas fi¡a'> o nriable atendiendo la. 

cond1cio1H:''> del mercado en la fecha de 
colocaoon de lo t1tulo . con .,u¡eción a Jo. 

límite que para cada em1'1on ~nale la .Junta 
Directi\'a dc:l Banco de la Repuhlica 

Lo propio de cada tipo de operación 

dependiendo del mercado en que . e 

coloqm:n lo. título . con 'lujcción a los 
lím1tc que para cada em1~1on -.eñale la juma 

Directi\a del Banco de la lkpública 

Artículo 2. El Director ,eneral de rédito Público deberá 

informar al Banco de la República obre el re ultado de 

colocación de lo t1tulo~ a que e refiere la presente 

resolución, dentro de Jo. diez días iguiente a la fecha de 

cada enili ion. 

Artículo 3. La presente re. olución rige a partir de la fecha 

de u publicación. 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

CO GRESO DE LA 

REPUBUCA 

ACTO LEGISlATIVO 

01 Enero 15 de 1996 

Modifica el artículo 299 y adiciona el artículo 300 de 
la Con titucion acional obre • Hembros de la 

ambl as DepartamentaJe . 

Leyes 

256 Enero 15 de 1996 

ompetencia de leal Principio de la buena fe 
comercial 

258 Enero 17 de 1996 

Enajenación úe biene inmueble de tinado a 
vivienda familiar. 

261 Enero 19 de 1996 

Por la cual e integra una comí ión para revi ar, 
compilar y concordar la legi !ación ambiental, y e 
dictan otras di po iciooe . 

262 Enero 23 de 1996 

e autoriza a cooperativa fmaocieras para acceder a 
los recur o de FINAGRO y e dictan medidas para u 
intervención. 
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266 Enero 29 de 1996 

Aprueba el "Convenio obre Arreglo de Diferencia 
Relativas a lnver iones entre Estado y NacionaJe de 
otro Estado "hecho en Washington en 1965 con el 
fin de bu car un arreglo a las controver ias relativas a 
inversione · que urjan entr lo miembro de e te 
tratado internacional y nacionc de otro Estado 
mediante un procedimiento de arbitraje y 

conciliación. 

PRESIDE CIA DE LA 

REPUBLICA 

Decreto 

0208 Enero 29 de 1996 

Diario Oficial 2.0 2, enero 29 de 1996 

e prorroga el Estado de Conmoción Interior. 
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.~ , 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBUCO 

Decretos 

74 Enero 11 de 1996 

Reglamenta la Ley 223 de 1995 e tableciendo que en 
lo contrato con entidad públicas cuyas licitadon 
hayan ido adjudica con anterioridad all de enero 
de 19%, se aplicará la tarifa del IVA vigeme en la 
fecha de dicha adjudicación, alvo que ean 
modifi ado , en cuyo caso e aplicará la tarifa vigente 
en la fecha de modifi a ión. 

111 Enero 15 de 1996 

Compila la normas del Leye 38 de 1989, 17 9 de 
199-í y 225 de 1995, qu conforman el E tatuto 
Organico del Pre pue to acionaJ a que se refiere 
el art 352 de la Constitución adonal , el cual regirá 
la programacion , elahoracion , presentación, 
modiftcacion ejecucion del pre u puesto, así como 
la capac1dad de contratacion la definiCión del gasto 
público ocia!. 

115 Enero 15 de 1996 

Establece la norma., para la elaboracion , 
conformac•on y ejccuctón de lo pre upue to de las 
empre. as indu triale } comerciale del Estado y de 
1 ·ociedad de economta mixta sujetas al regimen 
de aquellas dedicadas a actividade no financieras. 
as• como para 1, entidade del orden nacional que 
para efecto pre upue tale e tán ometida a dicho 
regimen 

0126 Enero 15 de 1996 

Por el cual e dictan normas de a u teridad en el gasto 
publico. 

196 Enero 25 de 1996 

Reglamenta a pecro de la reforma tributaria : 
re pon able , agente retenedor, contribuyente , 
aneamiento , arnni ría tributaria, irnpue to de 

timbre. 

202 Enero 29 de 1996 

Ordena a 1 Corporacione Autónom Regionale 
invertir u excedente de liquidez en Titulo de 
Te orería -TE - Cla e "B" del mercado primario, 
directamente en el Admini tractor de lo Titulo , en 
lo mi mo término y condicione que e tablece el 
Decreto 1013 de 1995 para lo e tablecimientos 
público del orden nacional. 

209 Enero 29 de 1996 

Det rmina que a lo comi ionados al exterior ólo se 
le podrá umini trar pa aje aéreo marítimo o 
terre tre en clase económica, a excepción de lo 
Mini tro del D pacho,Directore de Departamento 
Adrnini trativo,miembro del ongre o, Embajadores 
y Magi trado de 1 altas corte , quiene podrán viajar 
en d:l.!l ejecutiva. 

MINI T ·RIO D ~l. 1 T .. RIOR 

Decreto 

162 Enero 22 de 1996 

utoma la crea ión de ociedade de Ge tión 
Colectiva por parte de titulare de derecho de autor. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Decreto 

191 Enero 25 de 1996 
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Aprueba el acuerdo 00 l del 23 de enero de 1996 
proferido por Junta Directiva de la Caja Nacional de 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Previ ión ocia!, el cual determina que de ahora en 
adelante la Caja de Previ ión ocia! e denominará 
Caja de Previ ión ocial Entidad Promotora de alud 
Cajanal -EP , de conformidad con la autorización 
otorgada por la uperintendencia de alud. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Decreto 

62 Enero 5 de 1996 

Por el cual se corrige y aclara el articulo 38 del Decreto 
2150 del S de diciembre de 199~. obre menor 
cuantía para la contmtacion pública. 

MINISTERIO DE EDUCACION 

Decreto 

114 Enero 15 de 1996 

Reglamenta la creación, organización y 

Ji.mcionamiento de lo · programas e in ti lUciones de 
educación no formal. 

50 

~
M 

MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGIA 

Decreto 

210 Enero 29 de 1996 

Crea el Comité evaluador de la ituación eléctrica del 
pai , como órgano con ultivo del Pre idente de la 
República, adscrito al Mini terio de Minas y Energía. 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA 

Decreto 

0189 Enero 25 de 1996 

, e adiciona el Decreto 6 ..... 0 de 1995 obre deudas de 
lo pequeño. caficultore . 

DEPARTAMENTO NACIONAL 
DE PIANEACION 

Decreto 

159 Enero 19 de 1996 

Financiación r cofmanciación para lo mun1Clp10 
para programa de de arrollo comunitario. 
equipamento municipal, electrificación e inver ión 

ocia l. 
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SUPERINTENDENCIA 

BANCARIA 

Circulares externas 

001 Enero 2 de 1996 

Por la cual e fijan criterio y procedimientos para la 
ge tión de lo activo y lo pasivos, ·e e tablece la 
conformación d un cuerpo directivo re pon able de 
la medición, evaluación y control de rie go y e 
dictan otras di po icione . 

002 Enero 4 de 1996 

Por la cual e dan instruccione con re pecto a la 
calificación de cartera de crédito territorial. 

003 Enero 11 de 1996 

alorJcion <.le mver ione hecha con el método de 
proyección implc. 

00 ' Enero 19 de 1996 

Por la cual e e tablece La remisión de una proforma 
para la remis10n de mformaoon a la uperintend nc1a 
Bancaria. 

005 Enero 19 de 1996 

Determina que lo pre tamo que e otorguen a 
ociedade de econom1a mixta del ord n nacional, 

departamental o municipal en donde el E. tado 
particip en una proporción inferior al 5 vo del capital 
de La ociedad no e tán ujetos a las preví ione del 
Decreto 1 1 ~ 6 de 1995 referente al endeudamiento 
de la · entidade territoriale y . us entidade 
de entralizadas. 

006 Enero 19 de 1996 

Extiende el término para acoger e al tratamiento 
contable de inver ione negociabl de renta variable, 
corre pondiente a lo · e tado fmanciero del me de 
diciembre de 1995. 

007 Enero 19 de 1996 

Reúne las diferentes instruccione en materia jurídica 
emitida por la uperimendencia Bancaria que a la 
fecha e encuentran vigente , con el fin de facilitar 
u difu ión y con ulta, y di minuir la carga operativa 

de la entidade vigilada en materia de 
conceptualización jurídica. 

008 Enero 19 de 1996 

Defme las operacione carrusel, lo ríe go asociado 
a las mi mas, la metodología para u valoración y u 
tratamiento contable. 

009 Enero 19 de 1996 

Actualiza las in truccione referente a la relación de 
activo ponderado · por u nivel de rie go. 

10 Enero 19 de 1996 

1 

Manejo de inver ione , inver ione mínima de alta 
liquidez de lo Fondo omune Ordinario . 

BANCO DE lA REPUBLICA 

Resolucione Externas 

Enero 19 

Establece las condicione financiera a la cual e debe 
ujctar e la : ación para colocar título de deuda pública 

externa en lo mercado capitales internacionales por un 
monto de U 500 millone durante 1996; de la mi ma 
manera obliga al Director General de Crédito Público dentro 
de lo diez día iguiente a la fecha de cada emi ión a 
informar al Banco de la República obre el re ultado de la 
colocación de dicho t1tulo . 
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